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AÑO 57
NÚMERO  7715

 10 •  MAYO  •  2023

RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000172
(3 de mayo de 2023)

“Por la cual se adoptan medidas para un plan de 
atención especial a los ciudadanos en la                          Secretaría 

Distrital de Hacienda”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las que le confieren los literales o) y u) del artículo 4 
del Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por el 

artículo 1° del Decreto Distrital 364 de 2015

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 678 del 20 de mayo de 
2020 el Gobierno Nacional estableció medidas para 
la gestión tributaria, financiera y presupuestal de las 
entidades territoriales, en el marco de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada mediante 
el Decreto 637 de 2020, y en su artículo 7° dispuso 
beneficios tributarios para la recuperación de cartera a 
favor de las entidades territoriales, así como para aliviar 
la situación económica de los contribuyentes, respon-
sables, agentes retenedores y demás obligados para 
acceder a beneficios en relación con los impuestos, 
tasas, contribuciones y multas pendientes de pago a 
la entrada en vigencia del citado Decreto Legislativo.

Que conforme al artículo 6 del Decreto 491 de 2020, la 
Secretaría Distrital de Hacienda decretó la suspensión 
de términos en las diferentes actuaciones adelantadas 
por las Direcciones Distritales de Impuestos y de Co-
bro, con el fin minimizar la afluencia de público, evitar 
las aglomeraciones en la sede de la Secretaría Distrital 
de Hacienda y garantizar el ejercicio del derecho de 
defensa de los contribuyentes.

Que la medida de suspensión de términos y los incen-
tivos económicos decretados por el Gobierno Nacional, 
acarreó que durante el 2020 la Secretaría Distrital de 
Hacienda atendiera 515.250 ciudadanos a través de los 
distintos canales de atención tanto de manera presen-
cial, así como de los medios tecnológicos dispuestos 
para asegurar el funcionamiento de los servicios que 
presta esta Entidad, entre ellos, el grupo de atención 
telefónica, chat tributario, radicación virtual y Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones- SDQS Bogotá Te 
Escucha, correo electrónico y consultas virtuales, que 
se materializó en recibir 181.064 comunicaciones ofi-
ciales externas recibidas (CER) durante el año 2020.

Que el 5 de octubre de 2020 entró en operación la nue-
va plataforma tecnológica BogData en su componente 
ERP, en el cual se realiza toda la planificación finan-
ciera, presupuestal, de recursos humanos, contable 
y demás tareas propias de la gestión administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda y las distintas 
entidades distritales y el 25 de octubre de 2021 se 
dio inicio por fases la disposición de los impuestos a 
los contribuyentes comenzando por el impuesto So-
bretasa a la Gasolina Motor y ACPM y finalizando el 
1 de abril de 2022 con el impuesto Predial Unificado, 
orientado a hacer más eficiente, transparente y eficaz 
la gestión tributaria del Distrito Capital adelantada por 
las Direcciones Distritales de Impuestos y de Cobro 
de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que la puesta en operación de la funcionalidad del 
Core Tributario de BogData ha permitido implementar 
mejoras en la calidad de la información y servicios 
dispuestos a los ciudadanos, mediante la participación 
de éstos en la plataforma transaccional para el registro 
y actualización de sus datos, lo que a su vez ha traído 
como consecuencia el crecimiento exponencial de 
ciudadanos que se acercan a la Secretaría Distrital de 
Hacienda de manera presencial, así de las solicitudes 
ciudadanas que se radican a través de los canales 
virtuales dispuestos por la Entidad.

Que las situaciones descritas implicaron que durante 
el año 2021 se promoviera la utilización de medios 
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tecnológicos y servicios virtuales en el marco de la 
prestación eficiente del servicio público a cargo de 
esta Secretaría, por lo que a través de los canales 
de atención presencial, correo electrónico, telefónico, 
WhatsApp, ferias virtuales y videollamadas en los que 
se atendieron 463.963 ciudadanos y se recibieron 
151.882 comunicaciones oficiales externas recibidas 
(CER), evidenciándose un aumento del 288% en las ra-
dicaciones virtuales en la SDH respecto del año 2020.

Que en los SuperCades donde hace presencia la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, la demanda de servicios 
asociados a la declaración, pago, determinación y 

cobro de las obligaciones tributarias aumentó durante 
el año 2022 en 171% con respecto a la vigencia 2021, 
teniendo en cuenta que durante esta vigencia se aten-
dieron a 746.985 ciudadanos en los diferentes canales 
dispuestos para el servicio y se recibieron 205.615 
peticiones por parte de los ciudadanos.

A continuación, se detalla el incremento de atenciones 
en 2022 por trimestre. Para el primer trimestre, en 
promedio 76 funcionarios atendieron los diferentes ca-
nales, en el segundo trimestre, en razón al incremento 
en la demanda en el canal presencial se aumentó la 
capacidad de atención, para un total de 100 funciona-
rios atendiendo ciudadanos.

CANAL T1 T2 T3 T4 Total

Telefónico 93.024 138.971 53.516 44.108 329.619

WhatsApp 13.169 34.386 27.555 75.110

Videollamadas 9.165 8.695 6.745 7.952 32.557

Presencial (atendidos) 47.532 79.883 99.281 67.557 294.253

Redes Sociales 3.022 10.601 3.791 1.981 19.395

CANAL T1 T2 T3 T4 Total

PQRDS 28.156 35.019 44.138 22.586 129.899

Ofc Virtual 8.680 58.590 21.828 18.492 107.590

Total 202.748 331.759 263.685 190.231 988.423

Que para el año 2023 la Secretaría Distrital de Ha-
cienda estableció los siguientes vencimientos para el 

impuesto predial unificado y el impuesto sobre vehí-
culos automotores:

CONCEPTO DESCUENTO PRONTO 
PAGO

VENCIMIENTO SIN DESCUENTO
SISTEMA DE PAGO ALTERNATIVO POR 

CUOTAS VOLUNTARIO

PREDIAL

PREDIAL UNIFICADO 12/05/2023 14/07/2023
9/06/2023

4/08/2023

VEHICULOS 
AUTOMOTOTORES

2/06/2023 28/07/2023
6/10/2023

1/12/2023

Que de acuerdo con el artículo 91 de la Ley 2277 de 
2022, el 30 de junio de 2023 vence el plazo para que 
los contribuyentes que paguen la totalidad de sus 
obligaciones en mora o suscriban la respectiva faci-
lidad de pago, y obtengan una reducción transitoria 
del cincuenta por ciento (50%) de la tasa de interés 
establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario.

Que para atender a los contribuyentes de los impuestos 
predial unificado y sobre vehículos automotores que 
deseen pagar la vigencia 2023, la Secretaría Distrital 
de Hacienda dispuso las siguientes estrategias: (i) 
distribución y entrega de 4´646.831 facturas a los 
contribuyentes de los impuestos predial unificado y 

sobre vehículos automotores, (ii) envío de correos 
electrónicos a los ciudadanos, con un mensaje en el 
cual se recuerda las fechas de vencimiento, (iii) se 
habilitó una opción en la página web para descargar 
la factura de los impuestos predial unificado y sobre 
vehículos automotores, ingresando número de cédula 
y chip o placa según corresponda.

Que para las solicitudes referentes al impuesto de 
delineación urbana y para aquellas que versen sobre 
obligaciones tributarias por vigencias anteriores a 
2023, se dispone el sistema de agendamiento para 
atención presencial en los Supercades, por lo que se 
habilitarán un total de 5.066 turnos para atención. Para 
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las solicitudes de RIT, ICA, impuestos vigencia 2023, 
se dispondrá a diario un promedio de 830 turnos de 
ingreso sin cita previa.

Que en enero de 2023 la Secretaría Distrital de Ha-
cienda prestó atención a 54.169 ciudadanos y en 
febrero de 2023 186.015 ciudadanos en relación con 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias, lo que 
evidenció un incremento para el mes de febrero del 
243%. Así mismo, se encuentran pendiente de res-
puesta 194.567 solicitudes por parte de la Oficina de 
Gestión del Servicio de la Dirección de Impuestos de 
Bogotá y 5.092 de las oficinas de la Dirección Distrital 
de Cobro.

Que durante los meses de enero a febrero de 2023 el 
promedio diario de atención presencial en los Super-
Cades ha sido: (i) Supercade CAD: 508 contribuyentes, 
(ii) Supercade Suba: 292 contribuyentes, (iii) Américas 
186 contribuyentes y (iv) 20 de Julio 132 contribuyen-
tes diarios, para un promedio total de 280 ciudadanos 
en la Red Cade y de acuerdo con las proyecciones 
realizadas por la Oficina de Gestión del Servicio de 
la Dirección de Impuestos de Bogotá, se espera que 
durante los meses de abril, mayo y junio se incremente 
la demanda de la atención presencial de la siguiente 
forma: en abril se prevé una demanda de atenciones 
de 34.337 ciudadanos, mayo 42.152 ciudadanos y 
junio 36.486 contribuyentes, para un total de 112.975 
servicios de atención .

Que por su parte y con ocasión del beneficio transi-
torio de reducción de la tasa de interés al 50% para 
obligaciones en mora, establecido en el artículo 91 de 
la Ley 2277 de 2022, la Dirección Distrital de Cobro 
prevé una afluencia aproximada de ciudadanos en el 
mes de abril de 15.481 deudores, 12.901 durante el 
mes de mayo y 23.222 en junio del presente año.

Que actualmente, la Oficina de Gestión del Servicio 
cuenta con la siguiente capacidad instalada para aten-
der ciudadanos en la red Cade: (i) SuperCade CAD 
23 personas y en piso 9, 11 personas, (ii) SuperCade 
Suba 15 personas, (iii) SuperCade Américas 10 per-
sonas y (iv) SuperCade 20 de julio 6 personas; para 
un total de 65 personas disponibles, lo que permite la 
atención presencial de 25.420 personas en los meses 
descritos, , lo que implica un déficit de 87.555 servicios 
de atención, conforme a las estadísticas señaladas.

Que conforme al artículo 209 de la Constitución Política 
de Colombia, las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumpli-
miento de los fines del Estado.

Que conforme al literal o) del artículo 4º del Decreto 
Distrital 601 de 2014, es función de esta Secretaría 
establecer políticas generales para lograr el adecuado 

y oportuno cumplimiento de sus funciones, organizar 
el funcionamiento de la entidad, y proponer ajustes 
a la organización interna y demás disposiciones que 
regulan los procedimientos y trámites administrativos 
internos.

Que con el fin de garantizar una atención oportuna y 
de calidad a los usuarios, se hace necesario robuste-
cer la capacidad operativa de la Oficina de Gestión de 
Servicio de la Subdirección de Educación Tributaria 
y Servicio y la Oficina de Servicio y Notificaciones, 
respectivamente, mediante la asignación temporal de 
funciones relacionadas con la atención y servicio a la 
ciudadanía, a funcionarios de la Dirección de Impues-
tos de Bogotá y de la Dirección Distrital de Cobro de 
la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el manual de funciones y competencias laborales 
establece como función general a todos los empleos 
que conforman la planta de personal de la Entidad, la 
de “Cumplir las demás funciones contenidas en las 
leyes, decretos, acuerdos e instructivos internos o las 
que le sean asignadas acordes a la naturaleza, nivel 
y requisitos del cargo”.

Que, con fundamento en lo anterior, es necesario 
determinar y asignar a algunos servidores de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, funciones relacionadas 
con la atención y servicio a la ciudadanía.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Asignar por los meses de abril, mayo, junio 
y julio de 2023, las siguientes funciones y actividades a 
los empleos que conforman la planta de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de acuerdo con la comunicación 
que se haga por parte de (la) Subdirector (a) de Talento 
Humano, en los términos del artículo 3° de la presente 
Resolución, atendiendo a la naturaleza y al nivel del 
empleo desempeñado:

Nivel Profesional

1. Atender y orientar técnicamente a los contribu-
yentes en los puntos de contacto presencial y no 
presencial, respecto de requerimientos de carácter 
general y/ o especifico con el fin de satisfacer sus 
necesidades de información tributaria de acuerdo 
con los lineamientos establecidos y las instruccio-
nes impartidas.

 2. Administrar la información y bases de datos sobre 
los servicios prestados en los puntos de atención y 
los reportes de afluencia de acuerdo con los linea-
mientos definidos en el plan de servicio y atención 
al ciudadano.
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3. Elaborar y presentar informes de gestión relacio-
nados con el proceso de información y atención al 
contribuyente en los diferentes puntos de contacto.

Nivel Técnico

1. Atender y orientar técnicamente a los contribu-
yentes en los puntos de contacto presencial y no 
presencial, respecto de requerimientos de carácter 
general y/ o especifico con el fin de satisfacer sus 
necesidades de información tributaria de acuerdo 
con los lineamientos establecidos y las instruccio-
nes impartidas.

2. Apoyar la realización de los cruces de información, 
procesamiento, reparto y control que se requieran, 
tendientes a satisfacer de manera oportuna y efi-
ciente los requerimientos de los usuarios internos 
y externos de la información tributaria.

Parágrafo: Las funciones asignadas por el término 
señalado, son adicionales a las establecidas en el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales del 
empleo que ocupa cada servidor.

Artículo 2. En el evento que el servidor al que se 
asignen funciones sea teletrabajador y se requiera su 
presencialidad, podrá concertar con su Jefe Inmediato 
la reversibilidad temporal del teletrabajo, por el periodo 
de tiempo que así se requiera.

Parágrafo: La reversibilidad temporal del teletraba-
jo en los términos del presente artículo, deberá ser 
informada por escrito a la Subdirección del Talento 
Humano.

Artículo 3. Delegar en el (la) Subdirector (a) del Ta-
lento Humano, la comunicación de la asignación de las 
funciones aquí establecidas, a los servidores públicos 
referidos por cada Jefe de Área en el anexo que hace 
parte integral de la presente resolución, de acuerdo 
con la naturaleza y el propósito del empleo.

Artículo 4. La Subdirección del Talento Humano 
evaluará en cada caso concreto la necesidad de con-

ferir comisión de servicios a los servidores a quien se 
asignen funciones.

Artículo 5. De forma libre y voluntaria, los servidores 
de la Secretaría Distrital de Hacienda podrán apoyar 
aspectos transversales de las jornadas de atención 
especial de servicio, para lo cual deberán contar con 
visto bueno de su jefe inmediato, quien, para otorgarlo, 
deberá tener en cuenta las necesidades del servicio y 
firmar un acuerdo de voluntariedad para la prestación 
del servicio con la Subdirección de Talento Humano.

Artículo 6. El efectivo desempeño de las funciones 
asignadas se valorará como una contribución extraor-
dinaria conforme lo establecido en el artículo 12 de la 
Resolución No. 13 de 2018, relacionada con “Superar 
en un 30% como mínimo, los compromisos inicialmente 
concertados en los compromisos laborales que impli-
quen asignación en términos de cantidad”, para lo cual 
se requiere que los servidores presenten las evidencias 
que así lo demuestren.

Artículo 7. La socialización del propósito de la asig-
nación de funciones complementarias, así como las 
instrucciones, el acompañamiento y la organización 
de las jornadas y horarios de trabajo estará a cargo 
de los Directores, Subdirectores y Jefes de Oficina de 
las Direcciones Distritales de Impuestos y de Cobro, 
quienes informarán a los servidores sobre la operación.

Artículo 8. Comunicar la presente resolución a las 
Direcciones Distritales de Impuestos y de Cobro y a 
la Subdirección del Talento Humano.

Artículo 9. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

ANEXO

No. Identificación Servidor Cargo Código Grado Dependencia Dirección

1 80.875.170
Mario Oswaldo Bernal 

Rodríguez
Profesional 
Universitario 219 18

Subdirección de 
Determinación

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

2 53.907.425
María Camila Sánchez 

Zorro
Profesional 
Universitario 219 14

Subdirección de 
Determinación

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá
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3 19.459.751 Lorenzo Galindo Galindo Profesional 
Especializado 222 27

Subdirección de 
Determinación

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

4 74.335.079
Luis Guillermo Guerrero 

Barreto
Profesional 

Especializado 222 21
Subdirección de 
Determinación

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

5 52.704.180 Lizbeth Adriana Camargo Profesional 
Especializado 222 21

Subdirección de 
Determinación

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

6 80.818.366 Raúl Eduardo Alonso 
Sossa

Profesional 
Especializado 222 27

Dirección Distrital 
de Impuestos de

Bogotá

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

7 39.756.030 Ángela Liliana Martínez 
Camacho

Profesional 
Universitario 219 18

Dirección Distrital 
de

Impuestos de 
Bogotá

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

8 51.946.847 Carmenza Borda 
Chocontá

Profesional 
Universitario 219 18

Dirección Distrital 
de

Impuestos de 
Bogotá

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

9 19.342.291
Mario Humberto Alvarado 

Vásquez
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de 

Educación Tributaria
Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá

10 51.955.975
Olga Lucia Ochoa 

Guzmán
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de 

Educación Tributaria
Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá

11 39.538.912
Liliana Victoria Moyano 

Morales
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de

Educación Tributaria
Dirección Distrital

de Impuestos de Bogotá

12 79.363.183
Rene Orlando Chacón 

Orozco
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de

Educación Tributaria
Dirección Distrital

de Impuestos de Bogotá

13 51.959.391 María del Pilar Ruiz Ruiz Profesional 
Especializado 222 21

Oficina de 
Educación
Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

14 51.912.355 Ana Patricia Ortiz Pinzón Profesional 
Especializado 222 21

Oficina de 
Educación Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

15 79.759.185
Héctor Andrés Arias 

Zamora
Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de 
Educación
Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

16 10.123.873
Juan Manuel Ballesteros 

Vásquez
Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de 
Educación Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

17 35.375.407
Gloria Inés Bernal 

Hernández
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de
Educación Tributaria

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

18 79.162.903
Carlos Ancizar Navarro 

Peláez
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de
Educación Tributaria

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

19 26.666.771
Martha Leticia Cantillo de 

Armas
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de 
Educación
Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

20 11.365.389
Cesar Augusto Carreño 

Pineda
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de 
Educación
Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

21 1.032.376.391
Julieth Andrea Sierra 

Gutiérrez
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de 
Educación Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

22 19.275.013
Fernando Alfredo Rubiano 

Díaz
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de 
Educación Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá
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23 79.579.573
Alexander Ceballos 

Madero
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de 
Educación Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

24 52.088.651
María Fernanda Torres 

González
Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de 
Educación Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

25 1.031.141.579
Geraldin Vargas 

Rodríguez
Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de 
Educación Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

26 52.518.508 Elizabeth Gómez Sáenz Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de
Educación Tributaria

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

27 79.713.044
Jhon Henry Salinas 

Saboya
Profesional 
Universitario 219 05

Oficina de
Educación Tributaria

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

28 79.949.193
Edwin Yesid Viasuz 

Duitama
Profesional 

Especializado 222 27
Oficina de Control 

Masivo
Dirección Distrital

de Impuestos de Bogotá

29 79.462.347
Jesús Javier Garzón 

Peñuela
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de Control 

Masivo
Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá

30 37.081.769
Angie Lorena Suancha 

Bastidas
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de Control 

Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

31 52.718.720
Constanza Helena Díaz 

Puerto
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de Control 

Masivo
Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá

32 13.615.197
Efraín Augusto Romero 

Ariza
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de Control 

Masivo
Dirección Distrital

de Impuestos de Bogotá

33 7.714.856
José Leonardo Piedrahita 

Núñez
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de Control 

Masivo
Dirección Distrital

de Impuestos de Bogotá

34 12.448.882
Sandino Danilo Filomena 

Polo
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de Control 

Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

35 52.098.767
Sandra Patricia Lizarazo 

Lizarazo
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de Control 

Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

36 39.811.919 Milena Bolívar Zabala Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

37 11.442.128
Mario Fernando Carrillo 

Tunjano
Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

38 52.763.931 Ana María Caro Díaz Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

39 79.557.170 Danilo Londoño Guio Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

40 19.497.817 Ramón Elías Sierra Ortiz Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

41 80.003.440
Néstor Yesid Bermúdez 

Ortiz
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

42 79.486.038 German Cuellar Rubiano Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

43 11.307.200
Néstor Iván Gualteros 

Labrador
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá
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44 19.495.355
Luis Gilberto Rodríguez 

Bulla
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

45 51.674.347 Yanneth Moyano García Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

46 40.333.692
Astrid Paola Parra 

Bejarano
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

47 52.382.846
Luz Adriana Quimbay 

Contreras
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

48 1.086.103.467
Marcela Elizabeth

Caviedes Belalcazar
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

49 52.307.632
Claudia Marcela Cuervo 

Toledo
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

50 51.640.919
Adriana Marcela Leyva 

Guzmán
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

51 52.484.343 Edna Johanna Sierra Niño Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

52 1.075.539.623 Leonardo Charry Andrade Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

53 24.037.725
Ana Elisa González 

González
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

54 7.307.673
Nelson Mauricio 

Castellanos González
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

55 79.257.501 Eduardo Velandia Palacio Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

56 35.403.068
Aurora Patricia Rojas 

Salamanca
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

57 28.268.470
Socorro Cuevas 

Rodríguez
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

58 52.120.440
Luz Marcela Vélez 

Penagos
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

59 51.923.099
Elvia Mercedes 

Hernández Carrillo
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

60 52.289.203
Angélica María López 

Moreno
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

61 91.011.786 Pedro Blanco Suarez Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

62 1.022.385.634
Irma Andrea Guevara 

Bernal
Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

63 80.030.473
Jorge Humberto Rincón 

Sánchez
Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

64 1.054.556.156
Laura Patricia Cárdenas

Villanueva
Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá
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65 52.716.756
Nydia Johana Beltrán 

Urrego
Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

66 1.069.719.448
Julio Ernesto Carrillo 

Ovalle
Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

67 1.016.018.788
Julieth Paola Enciso 

Piñeros
Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

68 79.949.999 Max Andrés Vivas Ruiz Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

69 52.842.833 Mariela Briceño Camacho Profesional 
Universitario 219 05

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

70 1.022.373.745
Lisby Orlany Murcia 

Galindo
Profesional 
Universitario 219 05

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

71 52.726.801
Nancy Janneth Campos 

Leal
Profesional 
Universitario 219 05

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

72 53.088.802
Leidy Marcela Flórez 

Felizzola
Profesional 
Universitario 219 05

Oficina de Control 
Masivo

Dirección Distrital
de Impuestos de Bogotá

73 79.752.321
Edwin Ricardo Cuellar 

Montoya Técnico Operativo 314 17
Oficina de Control 

Masivo
Dirección Distrital

de Impuestos de Bogotá

74 52.151.192 Edna Viviana Niño Orjuela Profesional 
Especializado 222 21

Oficina de 
Notificaciones y 

Documentación Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

75 52.812.568 Diana Carolina Camargo 
Pinzón

Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de 
Notificaciones y 
Documentación

Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

76 1.094.265.380 Gloria Trinidad Blanco 
Luna

Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de 
Notificaciones y 
Documentación

Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

77 79.669.206 Henry Guzmán Rodríguez Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de 
Notificaciones y 
Documentación

Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

78 52.746.726 Diana Pachón Bernal Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de 
Notificaciones y

Documentación Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

79 23.497.585 Nilba Aliet Arévalo 
Castellanos

Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de 
Notificaciones y

Documentación Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

80 1.081.407.378 Cristhian Oswaldo 
Alvarado Alvira

Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de 
Notificaciones y 

Documentación Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

81 36.379.776 María Dora Suarez Botia Profesional 
Universitario 219 01

Oficina de 
Notificaciones y 

Documentación Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

82 36.292.186 Carmen Liliana Ciceri 
Nieto

Profesional 
Universitario 219 01

Oficina de 
Notificaciones y 
Documentación

Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá
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83 80.144.178 Sergio Andrés Cortes 
Moreno

Profesional 
Universitario 219 01

Oficina de 
Notificaciones y 
Documentación

Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

84 51.832.547 Mery Cecilia Alvarado 
Rosas

Profesional 
Universitario 219 01

Oficina de 
Notificaciones y 
Documentación

Fiscal

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

85 1.068.975.743
Juan Esteban Almanza 

Romero Técnico Operativo 314 17
Oficina de 

Notificaciones y
Dirección Distrital

de Impuestos de Bogotá

Documentación Fiscal

86 79.577.307 Nelson Darío Montoya 
Ortiz

Profesional 
Especializado 222 21

Subdirección de 
Educación Tributaria y

Servicio

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

87 1.015.411.714 Ana Victoria Barrero Lima Profesional 
Especializado 222 21

Subdirección de 
Educación Tributaria y

Servicio

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

88 1.018.407.617 Yeimy Viviana Quintero 
Rojas

Profesional 
Especializado 222 21

Subdirección de 
Educación Tributaria y

Servicio

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

89 1.023.885.270 Jorge Alejandro Guerrero 
Gómez

Profesional 
Universitario 219 18

Subdirección de 
Educación

Tributaria y Servicio

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

90 13.741.401 Víctor Hugo Lara Torres Profesional 
Universitario 219 14

Subdirección de 
Educación Tributaria y

Servicio

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

91 1.069.432.832 Deimer Tegua Munar Técnico Operativo 314 09

Subdirección de 
Educación

Tributaria y Servicio

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

92 24.231.600 Luz Neyla Martínez 
Vargas

Profesional 
Universitario 219 11

Oficina de Control de
Recaudo Tributario

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

93 51.945.313 Margarita Nohemy 
Rendón Betancourt

Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Control de 
Recaudo Tributario

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

94 80.117.024 Ernesto Sánchez García Técnico Operativo 314 17

Subdirección de 
Recaudación y 

Cuentas
Corrientes

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

95 19.476.217 Henry Alberto Lemus 
Sanabria

Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Cuentas 
Corrientes y

Devoluciones

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

96 52.706.297 Nayibe Castiblanco 
Aponte

Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de Cuentas 
Corrientes y

Devoluciones

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

97 52.270.377 Claudia Patricia Posada 
Solano

Profesional 
Especializado 222 27

Oficina de Registro 
y Gestión de la 

Información

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá
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98 52.031.081 Yaneth Cárdenas 
Sánchez

Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de Registro y 
Gestión de la
Información

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

99 1.116.777.376
Martin Ricardo Carvajal 

Carreño
Profesional 

Especializado 222 21
Oficina de Inteligencia

Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

100 52.969.385
Diana Marcela Mancilla 

Rativa Técnico Operativo 314 17
Oficina de Inteligencia 

Tributaria
Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá

101 79.622.992 Carlos Julio Torres
Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de Gestión del 
Servicio

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

102 51.797.397 Anna María Osorio Mejía Profesional 
Especializado 222 21

Subdirección de 
Planeación e 

Inteligencia Tributaria

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

103 1.022.995.374 María Angélica Páez 
González Técnico Operativo 314 09

Dirección Distrital de 
Impuestos de

Bogotá

Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá

104 51.777.444 Jacqueline Amaya Uribe Profesional 
Especializado 222 24

Oficina de Depuración 
de Cartera

Dirección Distrital de 
Cobro

105 1.030.628.932
Yesica Paola Rojas 

Casallas
Profesional 
Universitario 219 05

Oficina de Depuración 
de Cartera

Dirección Distrital de 
Cobro

106 52.370.513
Sandra Azucena García 

Urrego
Profesional 
Universitario 219 05

Oficina de Depuración 
de Cartera

Dirección Distrital de 
Cobro

107 52.535.747
Sandra Yesenia Fajardo 

García
Profesional 
Universitario 219 01

Oficina de Depuración 
de Cartera

Dirección Distrital de 
Cobro

108 52.316.505
Daicy Janneth Medina 

Ortega
Profesional 
Universitario 219 01

Oficina de
Depuración de Cartera

Dirección Distrital de 
Cobro

109 52.814.516
Mónica Hernández 

Arzayus
Profesional 
Universitario 219 01

Oficina de
Depuración de Cartera

Dirección Distrital de 
Cobro

110 53.069.014
Helen Carolina Mahecha 

Montañez
Profesional 
Universitario 219 01

Oficina de
Depuración de Cartera

Dirección Distrital de 
Cobro

111 53.077.729
Viviana Rodríguez 

Martínez Técnico Operativo 314 09
Oficina de Depuración 

de Cartera
Dirección Distrital de 

Cobro

112 1.013.604.367 Carolina Escobar Montoya Profesional 
Universitario 219 05 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

113 1.032.423.541 Diana Marcela Pérez 
Ayala

Profesional 
Universitario 219 01 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

114 39.775.285 Fanny Huepo Ramírez Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

115 52.711.861 Hilda Lisseth Pineda 
Ardila

Profesional 
Universitario 219 18 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

116 39.758.876 Luz Patricia Henríquez 
Salcedo

Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

117 33.367.308 Magda Carolina Chaparro 
Rojas

Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

118 51.761.580 Victoria Angélica 
Cárdenas Acevedo

Profesional 
Universitario 219 01 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro
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119 1.032.446.332 Andrea Natali Pardo 
Ospina

Profesional 
Universitario 219 05 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

120 1.013.581.303 Álvaro Anderson Ríos 
Abril

Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

121 79.883.575 Pablo Enrique Páez Marín Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

122 79.752.834 Raul Antonio Díaz Arenas Profesional 
Universitario 219 01 Oficina de Cobro 

General
Dirección Distrital de 

Cobro

123 52.377.454 Mónica Patricia Arango 
Luna

Profesional 
Especializado 222 21 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

124 55.167.803 Carmenza Villamil 
Guzmán

Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

125 52.585.642 Diana Astrid Montaña 
Ortiz

Profesional 
Universitario 219 18 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

126 53.011.611 Judy Andrea Español 
Flórez

Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

127 20.896.584 Aurora Lamprea Molina Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

128 1.023.919.428 David Mauricio 
Avellaneda Velosa

Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

129 79.753.774 Héctor Andrés Cajamarca 
Gómez

Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

130 79.344.086 Javier Antonio Ríos 
Álvarez

Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

131 1.032.387.038 Yajaira Maxiel Menco 
Domínguez

Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

132 80.221.144 Julio Cesar Garzón Díaz Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

133 13.494.600 Javier Mendoza Acevedo Profesional 
Especializado 222 24 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

134 1.072.492.949
Pedro Luis Rodríguez

González
Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de Cobro 
Prejurídico

Dirección Distrital de 
Cobro

135 51.939.778 Milady Corredor Torres Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Prejurídico
Dirección Distrital de 

Cobro

136 41.652.829 Ana Patricia Moya 
Morales

Profesional 
Especializado 222 21 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro

137 52.933.524 Andrea Paola Peña Moya Profesional 
Universitario 219 18 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro

138 79.964.952 Camilo Eduardo Téllez 
Paredes

Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro

139 80.024.858 Cesar Augusto Alarcón 
Niño

Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro

140 52.367.013 Claudia Sierra Melo Profesional 
Universitario 219 05 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro

141 80.818.510 Cristian Andrés Guerrero 
Bermúdez

Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro
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142 52.427.916 Diana Marcela Joya 
Vargas

Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro

143 19.325.093 Edgar Armando Gutiérrez 
Torres

Profesional 
Especializado 222 24 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro

144 23.623.349 Eliana Marcela González 
Ortega

Profesional 
Universitario 219 18 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital de 

Cobro

145 79.256.202 Héctor Leonel 
Alfonso Rivera

Profesional 
Universitario 219 18 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital 

de Cobro

146 46.673.346 Jayne Danith 
Estupiñan Moreno

Profesional 
Especializado 222 24 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital 

de Cobro

147 46.378.207 Martha Isabel 
Bernal Aguirre

Profesional 
Especializado 222 27 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital 

de Cobro

148 51.670.506 Marleny Gómez 
Vidal

Profesional 
Universitario 219 11 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital 

de Cobro

149 52.760.316

Olga Cecilia 
Sepúlveda

Sandoval

Profesional 
Universitario 219 18

Oficina de Cobro 
Especializado

Dirección Distrital 
de Cobro

150 80.413.970 Ricardo Duran 
Forero

Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital 

de Cobro

151 52.479.425 Sara Inés Abril 
Carvajal

Profesional 
Universitario 219 14 Oficina de Cobro 

Especializado
Dirección Distrital 

de Cobro

152 37.618.479
Johana Andrea 

Almeyda González
Profesional 
Universitario 219 14

Oficina de 
Gestión de

Cobro

Dirección Distrital 
de Cobro

RESOLUCIÓN Nº DDI-016993, 
2023EE125884O1

(8 de mayo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 

adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.b1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.
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Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 3 Registros, Anexo No. 2 con 1.113 
Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

FISCALIZACIÓN 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

AUTO DE ARCHIVO

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL 

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No. 2 no procede ningún Recurso. La notifica-
ción se entenderá surtida desde la fecha de publicación 
de este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ D.C.

RESOLUCIÓN Nº 071
(2 de mayo de 2023)

“Por la cual se define el valor comercial y catastral 
promedio para el cálculo de la liquidación del 

porcentaje correspondiente al cumplimiento de la 
obligación de destinar porcentajes de suelo para el 
desarrollo de vivienda de interés social prioritario 

(VIP) y vivienda de interés social (VIS) en el 
tratamiento urbanístico de desarrollo a través de 
la alternativa de compensación en proyectos que 
adelante la Empresa de Renovación y Desarrollo 

Urbano de Bogotá bajo la modalidad de pago 
compensatorio”

LA SUBGERENTE DE GESTIÓN INMOBILIARIA 
DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y 

DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.,

Empresa Industrial y Comercial del Orden Distrital, 
en uso de las facultades legales y en especial las 

conferidas en el Acuerdo 643 de 2016 del Concejo 
de Bogotá, en desarrollo del Decreto Nacional 1077 
de 2015 y del artículo 297 del Decreto Distrital 555 
de 2021, y de acuerdo con las funciones delegadas 
mediante la comunicación interna No. I2023000452 

del 22 de febrero de 2023.     

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo Distrital 643 de 2016, el Con-
cejo de Bogotá autorizó la absorción de Metrovivien-
da, empresa creada por el Acuerdo 15 de 1998, en 
la Empresa de Renovación Urbana de Bogotá D.C. 
constituida en virtud del Acuerdo 33 de 1999, la cual 
en adelante se denominará Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C.

Que según los numerales 1 y 2 del artículo 4º del 
Acuerdo Distrital 643 de 2016, la Empresa de Reno-
vación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., tiene por 
objeto “1. Promover la oferta masiva de suelo urbano 
para facilitar la ejecución de Proyectos Integrales de 
Vivienda con énfasis en Proyectos de Vivienda de 
Interés Social e Interés Social Prioritario, conforme 
la ley 1537 de 2012 y demás normas concordantes; 
2. Desarrollar las funciones propias de los bancos 
de tierras o bancos inmobiliarios, de acuerdo con lo 
establecido en la ley”.

Que el artículo 1º numeral 3° de la Ley 388 de 1997 
señala como uno de sus objetivos “Garantizar que la 
utilización del suelo por parte de sus propietarios se 

ajuste a la función social de la propiedad y permita 
hacer efectivos los derechos constitucionales a la 
vivienda (…)”.

Que el numeral 7 del artículo 8º de la Ley 388 de 1997 
establece como una de las acciones urbanísticas de 
las entidades distritales y municipales, a través de las 
cuales se ejerce la función pública del ordenamiento 
local, la de “Calificar y localizar terrenos para la cons-
trucción de viviendas de interés social”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en los literales a) 
y e) del artículo 2° de la Ley 1537 de 2012 “Por la 
cual se dictan normas tendientes a facilitar y promo-
ver el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y 
se dictan otras disposiciones”, se consideran como 
lineamientos o actuaciones que deben adelantar las 
entidades públicas del orden nacional y territorial para 
el desarrollo de la política de vivienda, entre otros: “a) 
Promover mecanismos para estimular la construcción 
de Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés 
Prioritario”; y, “e) Adelantar las acciones necesarias 
para identificar habilitar terrenos para el desarrollo de 
proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda de 
Interés Prioritario”.

Que el artículo 46 de la Ley 1537 de 2012 estableció 
como porcentaje mínimo para la destinación de Pro-
gramas de Vivienda de Interés Prioritario, el 20% sobre 
el área útil residencial de los planes parciales o de 
licencias de urbanización radicadas en legal y debida 
forma a partir de la entrada en vigencia de la reglamen-
tación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, 
siendo obligatorio su cumplimiento aun cuando no se 
haya incorporado en los planes de ordenamiento o en 
los instrumentos que los desarrollen o complementen.

Que en efecto, el artículo 2.2.2.1.5.2 del Decreto Na-
cional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio”, dispuso que de conformidad 
con lo previsto en las Leyes 388 de 1997 y 1537 de 
2012, se exigirá el cumplimiento de porcentajes de 
suelo destinados al desarrollo de programas VIS y 
VIP a los predios a los que el Plan de Ordenamiento 
Territorial les asigne los tratamientos de desarrollo, 
y de renovación urbana, este último en la modalidad 
de redesarrollo , circunscribiendo dicha obligación de 
provisión de los suelos útiles que se destinarán para el 
desarrollo de este tipo de vivienda y a la ejecución de 
las obras de urbanización de los proyectos urbanísticos 
donde se localicen tales suelos, sin perjuicio de los 
mecanismos previstos en el artículo 2.2.2.1.5.3.1 del 
mencionado decreto.

Que en línea con lo establecido en el artículo 
2.2.2.1.5.3.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 mo-
dificado por el artículo 19 del Decreto 46 de 2020, para 
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el cumplimiento de los porcentajes para el desarrollo de 
Programas de Vivienda de Interés Social y/o Vivienda 
de Interés Prioritario en predios sujetos a Tratamiento 
de Desarrollo el propietario y/o urbanizador podrá optar 
por una de las siguientes alternativas:

“1. En el mismo proyecto.

2. Mediante el traslado a otros proyectos del mismo 
urbanizador, localizados en cualquier parte del 
suelo urbano o de expansión urbana del municipio 
o distrito.

3. Mediante la compensación en proyectos que 
adelanten las entidades públicas que desarrollen 
programas y proyectos VIS o VIP, a través de los 
bancos inmobiliarios, patrimonios autónomos o 
fondos que creen los municipios y distritos para el 
efecto.”

Que el artículo 2.2.2.1.5.3.4 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, establece que la estimación del área 
a destinar para el desarrollo de Vivienda de Interés 
Social Prioritario (VIP) o Vivienda de Interés Social 
(VIS), en la modalidad de compensación en proyectos 
que adelanten las entidades públicas que desarrollen 
programas y proyectos VIP o VIS, a través del banco 
inmobiliario distrital, patrimonios autónomos o fondos 
que se establezcan para tal fin, se calculará aplicando 
la misma fórmula matemática descrita en el artículo 
2.2.2.1.5.3.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, para 
la alternativa de traslado de la obligación a cualquier 
otra zona urbana o de expansión urbana del munici-
pio o distrito, en terrenos sometidos a tratamiento de 
desarrollo:

A2 = A1 x (V1/V2)

Donde:

A2 = Área de VIP o VIS según corresponda, trasladada 
a otro proyecto.

A1 = Área de VIP o VIS según corresponda, a destinar 
en el proyecto original.

V1 = Valor de referencia del metro cuadrado de suelo 
donde se ubica el proyecto original.

V2 = Valor de referencia del metro cuadrado de suelo 
a donde se traslada la obligación.

Que, de conformidad con lo anterior, el artículo 
2.2.2.1.5.3.5 del Decreto Nacional 1077 de 2015, 
determinó: 

 “Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 117 
de la Ley 1450 de 2011 la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya, las entidades públicas de 

que trata este capítulo celebrarán contratos de 
fiducia mercantil para el desarrollo de programas y 
proyectos VIS o VIP, a los cuales podrán vincularse 
quienes deban cumplir con los porcentajes de que 
trata la presente Sección mediante la adquisición 
de derechos fiduciarios.

 Con el fin de estimar el monto de la obligación 
de que trata este artículo, las entidades públicas 
deberán definir el portafolio de los proyectos VIS 
o VIP en los cuales se pueden comprar derechos 
fiduciarios y su valor comercial.

 En caso que no esté definido el portafolio de los 
proyectos VIS o VIP, la compra de derechos fi-
duciarios se podrá hacer utilizando alguna de las 
siguientes formas:

1.  Sobre predios que se pretendan adquirir, para 
lo cual la entidad pública deberá celebrar previa-
mente las respectivas promesas de compraventa 
o los contratos para la adquisición del inmueble o 
inmuebles, o

2.  Mediante la adhesión a un patrimonio autó-
nomo cuyo objeto sea la adquisición de suelo 
para destinarlo al cumplimiento de la obliga-
ción de VIS o VIP prevista en este Capítulo. En 
este caso, la entidad pública correspondiente 
deberá definir un valor comercial promedio de 
compra de este tipo de suelo en el municipio o 
distrito y la forma de calcular la participación 
de cada uno de los constituyentes, adherentes 
o beneficiarios del fideicomiso.” (Negrilla fuera 
de texto).

Que mediante el Decreto Distrital 555 del 29 de di-
ciembre de 2021 se adoptó la revisión general del Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. (”POT”), 
el cual, en concordancia con el artículo 2.2.2.1.5.2 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, estableció en su 
artículo 293 los porcentajes mínimos de suelo útil y 
urbanizado para el desarrollo de vivienda de interés 
social prioritario (VIP) y vivienda de interés social (VIS), 
según corresponda, en el tratamiento urbanístico de 
desarrollo.

Que a su turno, el artículo 294 del POT definió la forma 
en la que se podrá dar cumplimiento a la obligación 
antes enunciada, así: i) En el mismo proyecto, ii) Me-
diante el traslado a otros proyectos o áreas que señale 
y/o adelante la administración distrital, y iii) Mediante 
la compensación en proyectos que adelanten las enti-
dades públicas que desarrollen programas y proyectos 
VIS o VIP, a través de los bancos inmobiliarios, patri-
monios autónomos o fondos que creen los municipios 
y distritos para el efecto.
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Que de conformidad con el artículo 297 del Decreto 
Distrital 555 de 2021, la obligación de destinar suelo útil 
y urbanizado para Vivienda de Interés Prioritario (VIP) 
y/o Vivienda de Interés Social (VIS) en el tratamiento 
de desarrollo también se podrá hacer efectiva mediante 
la compensación en proyectos que adelanten las enti-
dades públicas que desarrollen programas y proyectos 
VIP o VIS, a través del banco inmobiliario distrital, 
patrimonios autónomos o fondos que se establezcan 
para tal fin, conforme con lo establecido en el artículo 
2.2.2.1.5.3.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y en 
el artículo 49 de la Ley 388 de 1997.

Que en consecuencia, el artículo 297 confirma el 
procedimiento para dar cumplimiento a la obligación 
“mediante la compensación en proyectos que adelan-
ten las entidades públicas que desarrollen programas 
y proyectos VIS o VIP, a través de los bancos inmo-
biliarios, patrimonios autónomos o fondos que creen 
los municipios y distritos para el efecto” de acuerdo  a 
lo definido en los artículos 2.2.2.1.5.3.3 y 2.2.2.1.5.3.4 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, incluida la fórmula 
para el cálculo en el caso de los proyectos que se en-
cuentren en tratamiento de Desarrollo exclusivamente. 

Que el artículo 528 del Decreto Distrital 555 de 2021, 
establece que para el pago compensatorio de la 
obligación de destinar suelo útil y urbanizado a la 
construcción de vivienda de interés social o prioritario 
se podrán crear, entre otros, mecanismos como en-
cargos fiduciarios, fiducias, patrimonios autónomos o 
fondos para el Pago Compensatorio del cumplimiento 
de la obligación, e indica que, la Secretaría Distrital 
del Hábitat en concordancia con las disposiciones del 
Plan de Ordenamiento Territorial “(…) mediante Re-
solución definirá los criterios, requisitos y condiciones 
de recaudo, habilitación, administración y ejecución 
que aplicarán para los mecanismos que se definan y 
creen para tal fin.”

Que de acuerdo con lo anterior, la Secretaría Distrital 
del Hábitat y la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C. expidieron la Resolución 940 
del 23 de diciembre de 2022 “Por la cual se adopta el 
reglamento para el cumplimiento de la obligación de 
destinar suelo útil y urbanizado o su equivalente en 
metros cuadrados de construcción para el desarrollo 
de vivienda de interés prioritario (VIP) y vivienda de 
interés social (VIS) en los tratamientos urbanísticos de 
desarrollo, renovación y consolidación, a través de la 
alternativa de pago compensatorio en proyectos que 
gestione la Empresa de Renovación y Desarrollo Ur-
bano de Bogotá; se regula su recaudo, administración 
y destinación y se dictan otras disposiciones”, estable-
ciendo en el parágrafo del artículo 4 que corresponde 
a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá D.C.  expedir el acto administrativo a través del 

cual se defina el valor comercial y catastral promedio, 
partiendo de la información que para el efecto entregue 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital.   

Que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá D.C. a través de la comunicación con radi-
cado S2022005389 del 27 de diciembre de 2022, elevó 
consulta al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
respecto a la interpretación del artículo 2.2.2.1.5.3.3 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015 con el fin de conocer 
su postura acerca del área que debe aplicarse en la 
fórmula dispuesta en este artículo. En respuesta remiti-
da a la Empresa mediante la radicación E2023001152 
del 20 de febrero de 2023, el Ministerio se pronunció 
señalando que el área sobre la cual debe calcularse 
el valor de la obligación de destinar porcentajes de 
suelo para el desarrollo de Vivienda de Interés Social 
Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS), 
corresponde al suelo útil.

Que la Gerente de Vivienda de la Empresa de Re-
novación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., me-
diante la comunicación con radicado S2023000091 
del 11 de enero reiterada a través de la radicación 
S2023000595 del 10 de febrero de 2023, solicitó a la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital los 
valores promedio de referencia por metro cuadrado a 
2023. En respuesta a la solicitud de la ERU, la UAECD 
envió la comunicación con radicado E2023001932 
del 17 de marzo de 2023, remitiendo la información 
de los valores de referencia del suelo para la vigencia 
2023 en un archivo en formato Excel con el cálculo de 
promedios ponderados frente al número de predios 
clasificados por grupos económicos (Residencial, 
Oficinas, Clínicas, Hospitales, Centros Médicos, Uni-
versidades y Colegios, Comercio, Bodegas, Hoteles, 
Industria y Otros).

Que para la determinación de los valores vigencia 
2023, la Gerencia de Vivienda se basó en la comproba-
ción de los valores promedio remitidos por la UAECD, 
a través del cálculo de promedios ponderados frente 
al número de predios clasificados por grupos econó-
micos (Residencial, Oficinas, Clínicas, Hospitales, 
Centros Médicos, Universidades y Colegios, Comercio, 
Bodegas, Hoteles, Industria y Otros) y los valores por 
metro cuadrado de terreno (m2), que posteriormente 
fueron clasificados en su respectivo uso (Residencial, 
Oficinas, Dotacional y Comercial).

Que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá, D.C., con el fin de definir el valor catastral 
y comercial promedio para calcular la liquidación de la 
obligación en relación con la provisión de suelo para 
VIS/VIP, tomó como base los valores ponderados pro-
medio por m2 para la ciudad descritos a continuación, 
los cuales serán aplicados en el caso que el solicitante 
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de la licencia opte por el mecanismo de pago compen-
satorio para el cumplimiento de la carga urbanística. 

Promedio Valor 
Catastral 2023/m2 

de Suelo

Promedio Valor Comercial de 
Referencia 2023/m2

$2.881.206,25 $3.472.790,83

Que el recaudo y la administración de los dineros 
provenientes del cumplimiento de la obligación de 
provisión de suelo para VIS-VIP mediante la alternativa 
de compensación económica, se realiza a través del 
Patrimonio Autónomo Subordinado denominado Fondo 
de Compensaciones Obligados VIS/VIP – P.A.S. - FCO 
derivado del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 
de Administración, Inversión y de Pago No. CDJ 53-
2013 del 27 de marzo de 2013.

Que, con fundamento en lo anterior, corresponde a 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá definir los valores de referencia promedio para 
el cálculo de la liquidación para el cumplimiento de la 
obligación de que trata esta resolución, de conformi-
dad con el artículo 2.2.2.1.5.3.5 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 y el artículo 297 del Decreto Distrital 
555 de 2021.  

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar para el año 2023, como valor ca-
tastral promedio del metro cuadrado de suelo para el 
cumplimiento de la obligación de destinar porcentajes 
de suelo para el desarrollo de Vivienda de Interés So-
cial Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
en el tratamiento urbanístico de desarrollo, a través 
de la alternativa de compensación en proyectos VIP o 
VIS que adelante la Empresa de Renovación y Desa-
rrollo Urbano de Bogotá, la suma de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SEIS PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS MCTE 
($2.881.206,25).

Artículo 2. Adoptar para el año 2023, como valor co-
mercial promedio del metro cuadrado de suelo para el 
cumplimiento de la obligación de destinar porcentajes 
de suelo para el desarrollo de Vivienda de Interés 
Social Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social 
(VIS) en el tratamiento urbanístico de desarrollo, a 
través de la alternativa de compensación en proyectos 
VIP o VIS que adelante la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá, la suma de TRES MI-
LLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA PESOS CON OCHENTA 
Y TRES CENTAVOS MCTE ($3.472.790,83).

Artículo 3. Para las solicitudes que hayan sido presen-
tadas con anterioridad a la fecha de publicación de la 
presente resolución, y que se encuentren en trámite, 
aplicarán los valores definidos mediante la Resolución 
115 de 2022.

Artículo 4. Publíquese el presente acto administrativo 
en el Registro Distrital de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
15 de la Ley 2080 de 2021.

Artículo 5. Envíese copia de la presente resolución a la 
Secretaría Jurídica Distrital, con el fin que se publique 
su contenido en sistema Régimen Legal de Bogotá 
de conformidad con lo establecido en los artículos 11 
y 12 de la Resolución 104 de 2018 expedida por esa 
secretaría.

Artículo 6. Contra este acto administrativo no procede 
recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo.

Artículo 7. El presente acto rige a partir del día siguien-
te a la fecha de su publicación y deroga la Resolución 
115 de 2022, y todas aquellas disposiciones que le 
sean contrarias.

Artículo 8. Se anexa a la presente resolución y forma 
parte integral de la misma, la información de los valores 
de referencia del suelo para la vigencia 2023 en un 
archivo en formato Excel con el cálculo de promedios 
ponderados frente al número de predios clasificados 
por grupos económicos, remitida por la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Catastro Distrital, el archivo Excel 
que contiene el ejercicio realizado por la Gerencia de 
Vivienda para el cálculo de los valores adoptados y el 
concepto emitido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio mediante la radicación E2023001152 del 
20 de febrero de 2023.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los (2) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023).

AMALIA MUÑOZ NEIRA
Subgerente de Gestión Inmobiliaria
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 
ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ D C.

RESOLUCIÓN Nº 126
(25 de abril de 2023)

“Por medio de la cual se declara un bien baldío 
urbano en los términos del artículo 123 de la Ley 

388 de 1987”

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 

ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ D C.

En uso de las facultades legales otorgadas en el 
artículo 123 de la Ley 388 de 1997, el artículo 3 de 

la Ley 2044 de 2020, el Acuerdo Distrital 18 de 1999 
y en especial de las conferidas por el Decreto 

Distrital 478 del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que jurisprudencialmente la Corte Constitucional Co-
lombiana en sentencia C - 536 de 1997, Magistrado 
Ponente Doctor Antonio Barrera Carbonell, definió 
los bienes baldíos como “bienes que pertenecen a la 
Nación, cuya adjudicación se puede hacer a los parti-
culares o a las entidades públicas, bajo un criterio de 
utilidad y de beneficio social, económico y ecológico, 
según la filosofía que inspira la reforma agraria, la cual 
tiene pleno sustento en los arts. 60, 64, 65, 66 y 334 
de la Constitución.

Que de acuerdo con el artículo 675 Código Civil Colom-
biano los bienes baldíos se definen como: “Son bienes 
de la Unión todas las tierras que estando situadas den-
tro de los límites territoriales carecen de otro dueño”.

Que con la promulgación y entrada en vigencia de 
la Ley 388 de 1997 en el marco de la Constitución 
Política de 1991, los municipios y distritos adquirieron 
la titularidad del dominio sobre los bienes inmuebles 
baldíos que se encuentran dentro de su perímetro 
urbano, cuando en su artículo 123 dispuso:

 “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 
1959, todos los terrenos baldíos que se encuentran 
en suelo urbano en los términos de la presente ley, 
en los municipios y distritos y que no constituyan 
reserva ambiental pertenecerán a dichas entidades 
territoriales.”

Que en cumplimiento de las funciones asignadas a 
la Superintendencia de Notariado y Registro, en el 
marco de lo dispuesto en el Decreto Nacional  2723 
de 2014, “Por el cual se modifica la estructura de la 
Superintendencia de Notariado y Registro”, articulo 

11 numerales 3, 26 y articulo 13 numeral 19, para su 
conocimiento y aplicación, el Despacho del Superinten-
dente de Notariado y Registro, impartió orientaciones 
para la identidad jurídico registral de los bienes baldíos 
urbanos de propiedad de las entidades territoriales 
cedidos por la nación en virtud de la Ley.

Que de acuerdo a lo expuesto en el artículo 2 del 
Decreto 478 de 2022 “Por medio del cual se modi-
fica la estructura organizacional del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público”, 
corresponde a la Directora del Departamento Admi-
nistrativo de la Defensoría del Espacio Público: “2. 
ejercer la representación legal del departamento y 
8.  Establecer lineamientos para la ejecución de los 
planes, programas y proyectos relacionados con la 
titulación y saneamiento de los bienes inmuebles del 
Distrito Capital”.

Que de conformidad con el artículo 6 del Acuerdo 
018 de 1999 aprobado por el Concejo de Bogotá, 
corresponde al Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público-DADEP-, entre otras 
funciones: c) promover en nombre del Distrito Capital 
las acciones judiciales y administrativas que fueren 
necesarias para la defensa de los bienes inmuebles de 
su propiedad y; d) Adelantar las acciones requeridas 
para lograr el saneamiento de los bienes inmuebles 
del Distrito Capital.

Que mediante la Instrucción Administrativa n.° 03 del 
26 de marzo de 2015 que derogó la Instrucción Admi-
nistrativa n.° 018 del 24 de Agosto de 2009, la Circular 
n.° 222 de Noviembre de 2010, se redefinieron las 
condiciones para la titulación de los predios baldíos y 
la correspondiente inscripción por parte de las oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos, con el objeto de 
darles identidad registral a los bienes de los municipios 
y distritos, cuyo dominio fue adquirido en virtud de la 
Ley, y con el fin de darle seguridad jurídica a los títulos 
correspondientes.

Que por intermedio de la Instrucción Administrativa n.° 
11 del 24 de mayo de 2017, la Superintendencia de 
Notariado y Registro, adicionó la instrucción adminis-
trativa n.° 03 del 26 de marzo de 2015 concerniente a 
un procedimiento específico para realizar la búsqueda 
y posterior expedición del certificado de antecedente 
de carencia registral.

Que la Subdirección de Registro Inmobiliario de 
este Departamento Administrativo, evidenció que el 
predio objeto de estudio se encuentra incorporado 
en el Sistema Integrado de Información Catastral 
(SIIC) de propiedad de la COOPERATIVA EDUCA-
TIVA DE BOSA, identificado con código del sector 
00452204120000000, con nomenclatura oficial CL 63 
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SUR 80H 53, sin relacionar datos jurídicos sobre la propiedad del mismo, reportando un Área de 1.247,20 m² y 
un área de construcción de 1409.77m2.

Que, este Departamento Administrativo a través de ra-
dicado DADEP n.° 20202010085631 del 26 de agosto 
de 2020 para la verificación de la información catastral 
del predio, solicitó a la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital – UAECD-, el procedimiento de 
incorporación y antecedentes catastrales del aludido 
inmueble, con el fin de detectar un folio matriz que diera 
lugar a identificar datos jurídicos (Escritura Pública, 
Resoluciones) o identidad registral (Folio de Matricula 
Inmobiliaria).

Que la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital – UAECD- mediante radicado DADEP n.° 
20204000113662 del 25 de septiembre de 2020 ma-
nifestó lo siguiente en respuesta a lo precedente:

 “(…)“En atención al radicado de la referencia re-
lacionada con la solicitud de información catastral 
del predio Fiscal con el RUPI 2-738, me permito 
informarle que según consulta realizada en las 
bases catastrales se encontró el predio identificado 
con código de sector 004522 02 10 000 00000, 
nomenclatura oficial CL 63 SUR 80H 53, con CHIP 
No. AAA0045XJRJ y a nombre de COOOPERA-

TIVA EDUCATIVA DE BOSA, fue incorporado por 
el Proceso de Formación como posesión como se 
observa en la imagen siguiente: 

Hasta la Vigencia 2018 venía registrado un estableci-
miento educativo, y para la vigencia 2019 por el pro-
ceso del CENSO INMOBILIARIO DE BOGOTA – CIB 
fue modificado su destinación de Dotacional Privado a 
Comercio en Corredor Comercial. En cuanto al folio de 
matrícula inmobiliaria del predio matriz no fue posible 
ubicarlo”.(…)”

Que posteriormente, por intermedio de radicado DA-
DEP n.° 20204000116282 del 30 de septiembre de 
2020 la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital – UAECD-, remitió la documentación técnica 
referente a la incorporación catastral del predio con 
nomenclatura actual CL 63 SUR 80H 53 y CHIP AA-
A0045XJRJ - cuentas corridas, planos y una copia del 
registro antiguo para la manzana catastral del sector 
004522 Manzana 02 y los antecedentes jurídicos-, 
con el propósito de examinar la información jurídica – 
registral de los predios colindantes.
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Que, al respecto, la UAECD se refirió:

 “(…) En atención al radicado de la referencia rela-
cionada con la solicitud de los documentos de las 
cuentas corridas, planos, copia del registro anti-
guo para la manzana catastral del sector 004522 
Manzana 02 y los antecedentes jurídicos en caso 
de existir del predio identificado con código de 
sector 004522021000000000, nomenclatura oficial 
CL 63 SUR 80H 53, con CHIP No. AAA0045XJRJ 

y a nombre de COOOPERTIVA EDUCATIVA DE 
BOSA, me permito informarle que se anexan los 
siguientes documentos:

 - Cédula Catastral BS 4177 

 - Copia manzana conservada de 004522 02

 - Copia manzana formada de 004522 02

 - Copia de la ficha predial”.

Que la Subdirección de Registro Inmobiliario de este 
Departamento Administrativo, de conformidad con 
la investigación realizada a la información catastral 
allegada por la UAECD -inmuebles colindantes Sector 
Catastral 004522 Manzana 02, linderos de los mismos 

y sus segregaciones-, logró establecer que el predio 
con nomenclatura actual CL 63 SUR 80H 53 - CHIP 
AAA0045XJRJ, no cuenta con un folio de mayor ex-
tensión que conlleve a individualizar jurídicamente la 
propiedad de la mencionada heredad.
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SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

.004522 .002 

2 CL 65 SUR 80H 20 AAA0045XJHK 050S-00063130 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO QUE 
HACE PARTE DEL 

MARCADO CON EL # 
13-13 DE LA CALLE 13  

DEL MINICIPIO DE 
BOSA, DENOMINADO 

LOTE ICASA CON 
CABIDA SUPERFICIARIA 

DE  204.00 M2. 
COMPRENDIDO 
DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES LINDEROS: 
NORTE CON EL  LOTE 1 
VENDIDO A NORBERTO 
CANTOR, SUR CON LA 

CALLE 12 DE POR 
MEDIO CON  

TERRENOS DE 
PROPIEDAD DE LA 
COMUNIDAD DEL 
CONVENTO DE LA 

CISITACION.  ORIENTE 
CON LOTE DE 

PROPIEDAD DE 
CRISTOBAL GONZALEZ 
Y JOSE MARIA LEYVA,  

OCCIDENTE CON 
PROPIEDAD DE LOS 

HEREDEROS DE MARIA 
LUISA RODRIGUEZ.------

-- 

3 CL 65 SUR 80H 28 AAA0045XJJZ 050S-00083453 NO REGISTRA 

UNA PORCION DE TERRENO 
DE CABIDA APROXIMADA DE 
1.301.33 VARAS CUADRADAS 

O  SEAN 832.85 METROS 
CUADRADOS Y LA 

EDIFICACION EN EL 
EXISTENTE, INMUEBLE  

UBICADO EN BOSA, 
MARCADO CON EL # 13-26 
DE LA CALLE 12 QUE HIZO 

PARTE DEL  GLOBO DE 
TERRENO # 13-43 DE LA 

CALLE 13 DE DICHA 
POBLACION Y 

COMPRENDIDO  DENTRO DE 
LOS SIGUIENTES LINDEROS: 
(SEGUN EL CROQUIS QUE SE 

PROTOCOLIZA  EN LA 
SIGUIENTE ESCRITURA) POR 
EL SUR EN 11.50 MTS. CON 

LA CALLE 12 DE LA  
POBLACION DE BOSA; POR 
EL NORTE EN 24 MTS CON 
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SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

PROPIEDAD DE ISABEL  
RODRIGUEZ DE 

4 CL 65 SUR 80H 36 AAA0045XJKC 050S-00011326 NO REGISTRA 

UN LOTE DE TERRENO, 
JUNTO CON LA CASA DE 
HABITACION QUE EN EL 

SE ESTA  
CONSTRUYENDO, 

SITUADO EN LA ZONA DE 
BOSA, DEL D.E. DE 

BOGOTA, CON UN AREA  
DE 419,92 VARAS 

CUADRADAS, 
EQUIVALENTES A 278,75 

MTRS CUADRADOS, Y 
LINDA:  SUR, O FRENTE, 
EN 12,50 MTRS, CON LA 

CALLE 12 DE LA 
POBLACION DE BOSA,  

ANTES CAMINO DE BOSA 
A SOACHA, ORIENTE, EN 

21,50 MTRS, CON 
PROPIEDAD DE  LA  

 
VENDEDORA ISABEL 

RODRIGUEZ DE 
MALDONADO, NORTE, EN 

12,50 MTRS, CON LA  
MISMA PROPIEDAD DE LA 

SE\ORA RODRIGUEZ DE 
MALDONADO; 
OCCIDENTE, EN  

21,50MTRS CON SOLAR 
 

5 CL 65 SUR 80H 44 AAA0045XJLF NO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRA 

6 CL 65 SUR 80H 64 AAA0045XJMR 050S-00242576 NO REGISTRA 

GLOBO DE TERRENO, 
SITUADO EN LA ZONA DE 

BOSA, , CON CABIDA 
APROXIMADA DE  375 V2., Y 

LINDA: NORTE, EN 
LONGITUD DE 12.00 MTRS., 
CON PROPIEDAD DEL  SE\OR 
PABLO IGNACIO PORTILLA; 

SUR, EN LONGITUD DE 12.00 
MTRS., CON LA  CALLE 12 DE 
LA ZONA DE BOSA D.E., DE 

BOGOTA, : ORIENTE, EN 
LONGITUD DE  20.00 MTRS, 

CON PROPIEDAD DE LA 
SE\ORA PRISCILA VASQUEZ 
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SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

DE PORTILLA Y  OTROS; 
OCCIDENTE EN LONGITUD 
DE 20.00 MTRS., CON LA 

CARRERA 14 DE LA ZONA  DE 
BOSA D.E., DE BOGOTA, 

7 KR 80I 63 44 SUR AAA0045XJNX 050S-00959999 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION DE 184 V.2 Y 

LINDA: POR EL NORTE, CON  
PARTE DE LA FINCA DEL 

VENDEDOR  LA ALINDERADA 
ANTERIORMENTE) EN 

EXTENSION  DE 12 MTS. 
APROXIMADAMENTE; POR 
EL SUR, CON PREDIOS DE 

ALFREDO ACOSTA Y  OTRA 
EN EXTENSION APROXIMADA 
DE 12 MTS.;POR EL ORIENTE, 

EN E XTENSIONDE  10 MTS  
CON PREDIOS DE LA SE\ORA 

PRISCILA VASQUEZ DE 
P`RTILLA Y POR EL  

OCCIDENTE, EN EXTENSION 
DE 10 MTS. CON LA CARRERA 
14 DE LA ZONA DE BOSA  DE 

BOGOTA D.E.--- 

8 KR 80I 63 32 SUR AAA0045XJOM 050S-00439071 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO Y LA 
CONSTRUCCION EN EL 

EXISTENTE SITUADO EN 
LA CIUDAD DE  

BOGOTA,D E. ( ZONA DE 
BOSA) ALINDERADO ASI : 

POR EL NORTE, EN UN 
FRENTE  APROXIMADO 
DE 14.00 MTRS. CON 

PLAZA PRINCIPAL DE LA 
POBLACION  DE BOSA ;  

POR EL 
OCCIDENTE,ENUNA 

EXTENSION APROXIMADA 
DE 70.00 MTRS. CON LA 

CARRERA  14 DE LA 
MISMA POBLACION ; POR 

EL SUR, EN UNA 
EXTENSION APROXIMADA 
DE  14.00 MTRS. CON LA 
CALLE 12 DE LA MISMA 
POBLACION ; Y, POR EL 

OCCIDENTE  EN UNA  
 
 
 

EXTENSION DE 70.00 
MTRS CON CASA Y SOLAR 

DE PROPIEDAD DE LA 
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SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

SE\ORA  PRISCILA  
VASQUEZ DE PORTILLA - 

CON UNA AREA 
APROXIMADA DE  980,00 

M. 2. 

9 CL 63 SUR 80H 59 AAA0045XJPA 050S-40331543 

 

UNA FAJA DE TERENO, 
SITUADA EN EL AREA DE 

LA POBLACION DE 
BOSA,DE 7,00 MTS,DE 

ANCHO Y LINDA:POR EL 
FRENTE;LA PLAZA 

[PUBLICA.POR OTRO 
LADO;PROPIEDAD DE LAS 

RELIGIOSAS DE LA 
VISITACION.POR OTRO;LA 
ESCUELA DE VARONES Y 

FINCA DE BELARMINA 
MARTINEZ Y POR EL 

ULTIMO:PROPIEDAD DE 
FELISA 

GARIBELLO.CDG.#535 
10 CL 63 SUR 80H 53 AAA0045XJRJ NO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRA 

11 CL 63 SUR 80H 41 AAA0045XJSY 050S-01143759 NO REGISTRA 

PORCION DE TERRENO Y LA 
EDIFICACION EN EL 

EXISTENTE PORCION DE 
CABIDA  APROXIMADA DE 

1.022 V.C. CON 992 
MILESIMAS DE V.C. 

COMPRENDIDA DENTRO DE  
LOS SIGUIENTES LINDEROS: 
NORTE, O FRENTE EN 12.60 
METROS CON LA CALLE 13  

DE BOSA; SUR EN 13.25 
METROS CON PROPIEDAD DE 

BERNARDO ARANGO; 
ORIENTE EN  LINEA 

QUEBRADA LO MUESTRA EL 
CROQUIS CON PROPIEDAD 
DE LA VENDEDORA ISABEL  

R. DE MALDONADO Y POR EL 
OCCIDENTE; EN 40.55  

 
 

METROS CON LAS ESCUELAS  
PUBLICAS DE BOSA. 

12 CL 63 SUR 80H 35 AAA0045XJTD 050S-00105037 050S-32032 

UNA CASA, JUNTO CON 
EL TERRENO QUE OCUPA, 
QUE TIENE UNA CABIDA 

APROXIMADA  DE 409.67 
METROS CUADRADOS O 

SEAN 640.00 VARAS 
CUADRADAS 

DISTINGUIDO CON  EL 
NUMERO 1. EN EL PLANO 

DE SUBDIVISION DE LA 
MAYOR EXTENSION DE LA 

CUAL  FORMA PARTE, 
QUE ESTA UBICADO EN EL 
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SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

CENTRO URBANO DE LA 
POBLACION DE  

BOSA,COMPRENDIDO 
DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES LINDEROS 
POR EL NORTE, EN 12.60  
METROS CON FRENTE  A 

LA CALLE  13) PLAZA 
PRINCIPAL DE BOSA; POR 

EL SUR,  EN 10.75 
METROS CON PROPIEDAD  
DE BERNARDO ARANGO. 

POR EL ORIENTE, EN 
LINEA 

13 CL 63 SUR 80H 19 
MJ 1 AAA0045XJWW NO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRA 

14 CL 63 SUR 80H 09 AAA0045XJYN 050S-40031309 50S-1155964 

LOTE DE TERRENO QUE 
HACE PARTE DEL DE 
MAYOR EXTENSION 

SITUADO EN BOSA. Y 
CUYOS LINDEROS Y 

DEMAS 
ESPECIFICACIONES 

ESPECIALES OBRAN EN LA 
ESCRITURA N. 3247 DEL 

14-10-89 DE  LA NOTARIA 
35. BOGOTA, SEGUN 

DECRETO 1711               
DEL 06-07-84. 

15 KR 80H 63 13 SUR AAA0045XJZE 050S-40080308 50S-1155964 

LOTE DE TERRENO QUE HACE 
PARTE DE OTRO DE MAYOR 
EXTENSION. LOTE CON AREA 
DE 84.00 M2. SUS LINDEROS 

Y DEMAS 
ESPECIFICICACIONES OBRAN 
EN LA ESCRITURA PUBLICA # 
3246 DE 14-10-89  NOTARIA 

35  BOGOTA, SEGUN 
DECRETO # 1711 DE 06 JULIO 

DE 1984. 

16 KR 80H 63 17 SUR AAA0045XKAF 050S-40530864 50S-1155964 NO REGISTRA 

17 KR 80H 63 25 SUR AAA0045XKBR 050S-40017706 50S-1155964 

LOTE DE TERRENO QUE 
HACE PARTE  DE UNO DE 
MAYOR EXTENSION CON 

AREA DE 104 M2.  Y 
CUYOS LINDEROS Y 

DEMAS 
ESPECIFICACIONES  

OBRAN EN LA ESCRITURA 
PUBLICA # 989 NOTARIA 
35 DE BOGOTA , SEGUN 
DECRETO # 1711 DE 06 

JULIO DE 1984. 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7715 • pP. 1-98 • 2023 • MAYO • 1098

SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

18 KR 80H 63 31 SUR AAA0045XKCX 050S-40017339 50S-1155964 

LOTE DE TERRENO QUE HACE 
PARTE DE UNO DE MAYOR 

EXTENSION LOTE CON AREA 
DE 104.00 M2. Y CUYOS 

LINDEROS Y DEMAS 
ESPECIFICACIONES OBRAN 

EN LA ESCRITURA PUBLICA # 
2021 NOTARIA 35 DE 

BOGOTA, SEGUN DECRETO # 
1711 DE 06 JULIO DE 1984. 

19 KR 80H 63 37 SUR AAA0045XKDM 050S-01155964 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO JUNTO 
CON LA CASA EN EL 

EDIFICADA UBICADA EN 
BOSA Y LINDA  ORIENTE: 
CON FRENTE A LA PLAZA 
EN 13 MTS LINDA: CON 
LA CALLE 13 SUR EN 45  

MTS CON LA CRA 13 
OCCIDENTE EN 13 MTS 

CON PROPIEDAD DE 
VALERIO BELLO  ANTES 
DE ERNESTO CANTOR 

NORTE: EN 45 MTS CON 
PROPIEDAD DE LA 
FAMILIA  CUERVO 

ESCOBAR ANTES DE 
HEREDEROS DE 

RAIMUNDO CUERVO. 
LOTE CON UN AREA DE 

107.54MTS2 CUYOS 
LINDEROS Y DEMAS 
ESPECIFICACIONES 

OBRAN EN LA ESCRITURA 
#00444 DE 03-03-2003-

NOTARIA 46 DE BOGOTA 
D.C. SEGUN DECRETO 
1711 DE 06-07-1984. 

20 KR 80H 63 41 SUR AAA0045XKEA 050S-00986295 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO 
COMPRENDIDO DENTRO 

DE LOS SIGUIENTES 
LINDEROS: POR UN  

COSTADO: EN EXTENSION 
DE 13 MTS CON 

PROPIEDAD DE ANA 
SIERRA DE SAENZ,         

POR  OTRO COSTADO: EN 
EXTENSION DE 11 MTS. 

CON PROPIEDAD DE 
CARMEN CUERVO DE  

ESCOBAR HOY DE 
VALERIANO BELLO.POR 

OTRO EN EXTENSION DE 
13 MTS. CON LOTE  DE 

FELISA PE\A DE CANTOR Y 
POR ULTIMO EN 

EXTENSION DE 11 MTS. 
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SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

CON LA  CALLE PUBLICA.--
---- 

21 KR 80H 63 45 SUR AAA0045XKFT 050S-00962234 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO CON 
EXTENSION DE 232.00V2. 

LINDA: NORTE CON LOTE DE  
TERRENO DE PROPIEDAD DE 

LA VENDEDORA,SUR CON 
LOTE DE TERRENO DE 
NORBERTO  CANTOR 

ORIENTE CON PROPIEDAD 
DE ANA SIERRA DE SAENZ Y 

DE ERNESTO CANTOR.  
OCCIDENTE CON TERRENOS 

DE PROPIEDAD DE LOS 
HEREDEROS DE MARIA LUISA  

RODRIGUEZ. 

22 KR 80H 63 49 SUR AAA0045XKHY 050S-40151526 50S-295037 

LOTE DE TERRENO CON 
UNA EXTENSION 

SUPERFICIARIA DE 
104.00MTS2 CUYOS  

LINDEROS 
DEPENDENCIAS Y DEMAS 

ESPECIFICACIONES 
OBRAN EN LA ESCRITURA 
6980  DEL 29 DE JULIO DE 

1993 NOTARIA 21 DE 
SANTAFE DE BTA SEGUN 

DECRETO 1711  DEL 
06.07.84............ 

23 KR 80H 63 53 SUR IN 
1 AAA0045XKJH 050S-40018864 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO. 
DENOMINADO LOTE Y 

CASA CON UNA CABIDA 
SUPERFICIARIA DE 204 

M2. SITUADO EN BOSA Y 
COMPRENDIDO DENTRO  

DE LOS SIGUIENTES 
LINDEROS NORTE: CON EL 

LOTE DE TERRENO DE 
PROPIEDAD DE VALERIANO 
BELLO Y ALICIA AYALA DE 

BELLO;POR EL SUR: CON EL 
LOTE DE TERRENO DE 

PROPIEDAD DE MILCIADES 
CASTILLO OBREGOZO; POR 

EL ORIENTE: CON EL LOTE DE 
TERRENO DE PROPIEDAD DEL 

COMPRADOR; POR EL 
OCCIDENTE: CON EL LOTE DE 
TERRENO DE PROPIEDAD DE 
HEREDEROS DE MARIA LUISA 

RODRIGUEZ ESTE LOTE 
LLEVARA EL NOMBRE DE 

LOTE 1. 
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SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

24 KR 80H 63 53 SUR IN 
2 AAA0045XKKL 050S-40201587 50S-40018864 

Contenidos en ESCRITURA 
Nro 4943 de fecha 22-06-

94 en NOTARIA 21 de 
SANTAFE DE BOGOTA 

lote con area de 122.00 
(SEGUN DECRETO 1711 

DE JULIO 6/84). 

25 KR 80H 63 57 SUR AAA0045XKLW 050S-40017349 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO JUNTO 
CON LA CASA DE 

HABITACION SITUADO EN 
JURISDICCION DE BOSA 

CON UNA EXTENSION DE 
143 MTRS Y LINDA: POR 

UN COSTADO: EN 
EXTENSION DE 13.00 
MTRS CON LOTE DE 

PROPIEDAD DE FELISA 
PE\A DE CANTOR; POR 

OTRO COSTADO: EN 
EXTENSION DE 11.00- 

MTRS. DE PROPIEDAD DE 
CARMEN CUERVO 

ESCOBAR; POR OTRO EN 
EXTENSION DE 13.00 

MTRS CON PROPIEDAD  
 
 

DE MARGARITA 
BERMUDEZ DE GONZALEZ 

Y OTRO: EN EXTENSION 
DE 11.00 MTRS CON LA 

CALLE PUBLICA. 

26 KR 80H 63 43 SUR AAA0167WTTD 050S-40401542 NO REGISTRA 

Contenidos en ESCRITURA 
Nro 1042 de fecha 02-05-
2002 en NOTARIA 56 de 

BOGOTA D.C. LOTE 
ISMAELINA con area de 

39.00 MTS 2 (ART.11 DEL 
DECRETO 1711 DE JULIO 

6/1984). 

27 KR 80H 63 63 SUR AAA0172ZHEA 050S-00313079 NO REGISTRA 

GLOBO DE TERRENO CON 
AREA O EXTENSION 

SUPERFICIARIA DE 70.00 
MTRS2,  DISTINGUIDO 

CON EL # 1 DEL PLANO DE 
SUBDIVISION DEL DE 
MAYOR EXTENSION  

COMPRENDIDO DENTRO 
DE LOS SIGUIENTES 

LINDEROS PARTICULARES: 
POR EL NORTE  EN 

LONGITUD DE 7.00 MTRS, 
CON PROPIEDAD DE 

VIRGILIO GUZMAN; POR 
EL SUR,"  EN LOGITUD DE 
7.00 MTRS CON LA CALLE 
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SECTOR 
CATASTRAL MANZANA PREDIO NOMENCLATURA CHIP MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

MATRIZ 
LINDEROS 

12 QUE ES UNO DE SUS 
FRENTES; POR EL  

ORIENTE, EN LOGITUD DE 
10.00 MTRS CON LA 

CARRERA 13 QUE ES EL 
OTRO DE SUS  FRENTE; Y 
POR EL OCCIDENTE, EN 

LONGITUD DE 10.00 
MTRS, CON EL LOTE # 2 

DE  LA SUBDIVISION QUE 
HOY SE VENDE A ISABEL 
GONZALEZ DE MONICO. 

28 CL 65 SUR 80H 12 AAA0172ZHFT 050S-00313080 NO REGISTRA 

LOTE DE TERRENO CON 
EXTENSION 

SUPERFICIARIA DE 70.00 
MTRS2, DISTINGUIDO  

CON EL # 2 DEL PLANO DE 
SUBDIVISION DEL DE 
MAYOR EXTENSION 

COMPRENDIDO  DENTRO 
DE LOS SIGUIENTES 

LINDEROS PARTICULARES; 
POR EL NORTE, EN 

LONGITUD  DE 7,00 MTRS 
CON PROPIEDAD DE 

VIRGILIO GUZMAN; POR 
EL SUR, EN LONGITUD DE  
7,00 MTRS CON LA CALLE 

12 QUE ES SU FRENTE; 
POR EL ORIENTE EN 
LONGITUD DE  10,00 
MTRS CON LA PARTE 

RESTANTE DE LA MAYOR 
EXTENSION O SEA EL 

LOTE # 1  DE LA 
SUBDIVISION HOY DE 

PROPIEDAD DE ARTURO 
GONZALEZ BERMUDEZ; Y 
POR EL  OCCIDENTE, EN 

LONGITUD DE 10,00 
MTRS CON PROPIEDAD 

DE MILCIADES CASTILLO. 
29 CL 63 SUR 80H 15 AAA0270WNYX 050S-40762179 NO REGISTRA NO REGISTRA 
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Que por intermedio de radicado DADEP n.° 
20202010077191 de julio 31 de 2020, se procedió a 
solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación, certifica-
ción en la cual se indicará si el predio identificado con 
CHIP AAA0045XJRJ, hace parte o no de la Estructura 
Ecológica Principal de la ciudad o de áreas ambientales 
protegidas, en aplicación de los dispuesto en el artículo 
123 de la Ley 388 de 1997.

Que, en respuesta a lo anterior, la Dirección de Pa-
trimonio y Renovación Urbana de la SDP, mediante 
radicado DADEP n.° 20204000117462 del 02 de oc-
tubre de 2020 señaló lo siguiente:

 “(…) El predio localizado en la Calle 63 sur No. 80 
H-53 (dirección actual), Calle 13 No. 13-57 y Calle 
60 sur No. 88D-51/ 53 (direcciones anteriores), 
Sector catastral 4522, manzana 02, lote 10, del 
Núcleo Fundacional de Bosa, identificado con el 
CHIP AAA0045XJRJ, forma parte del inventario de 
los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, 
en la modalidad de Sector de Interés Cultural (SIC), 
Categoría de Conservación Tipológica (CT), por 
el listado anexo al Decreto Distrital 606 de 2001, 
incorporado al Decreto Distrital 560 de septiem-
bre 28 de 2018 “Por medio del cual se define la 
reglamentación urbanística aplicable a los Bienes 

de Interés Cultural del ámbito distrital y se dictan 
otras disposiciones”. Colinda lateralmente con los 
predios de la Calle 63 sur No. 80 H-59 y Calle 63 
sur No. 80 H-41, que igualmente corresponden a 
Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° Cla-
sificación de los Inmuebles según las Categorías 
de Intervención del Decreto Distrital 560 de 2018, 
la Categoría de Conservación Tipológica “Aplica a 
los inmuebles que poseen valores arquitectónicos, 
de organización espacial y de implantación predial 
y urbana, que los hacen parte de un contexto 
a conservar por su importancia en el desarrollo 
arquitectónico y urbanístico de la ciudad y que 
son representativos de tipos arquitectónicos de la 
época en que se construyeron.

 (…) El citado inmueble forma parte de la Unidad de 
Planeamiento Zonal UPZ No. 85 Bosa Central, en 
el Sector Normativo 6 que tiene asignado el Trata-
miento de Conservación, en la modalidad de Sector 
de Interés Cultural del Distrito - Sector Antiguo - 
Núcleo Fundacional, que como tal corresponde a 
un Bien de Interés Cultural del ámbito Distrito por el 
Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 
190 de 2004) y cuenta con la siguiente normativa:
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Por intermedio de memorando interno DADEP n.°. 
20181100031283 del 18 de octubre de 2018, la enton-
ces Oficina Asesora Jurídica, hoy Oficina Jurídica -OJ-, 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público, de conformidad con los compromisos 
suscritos el día 11 de octubre de 2018 en la Alcaldía 
Local de Bosa, con el objetivo de recuperar el predio 
identificado en el Inventario General del Patrimonio 
Inmobiliario Distrital con RUPI 2-738 ubicado en la 
Calle 63 Sur No. 80H-53, remitió a la Subdirección de 
Administración Inmobiliaria insumos para el inicio de 
las acciones respectivas para la defensa del inmueble 
aludido, indicando lo siguiente:

 “Ahora bien, debe señalar este Departamento 
Administrativo que por solicitud de la comunidad 
aledaña al predio objeto de restitución y de pro-
piedad de Bogotá D.C., se tuvo conocimiento de 
la existencia de un proceso judicial de pertenencia 
por parte del Representante Legal de la Coopera-
tiva Educacional de Bosa, en contra de personas 
indeterminadas, proceso avocado por el Juzgado 
51 Civil del Circuito de Bogotá e identificado con 
el radicado 11001400303320130011800, proceso 
que fuera fallado en fecha 12 de octubre de 2016, 
declarando a favor del demandante la adquisición 
del dominio del inmueble con nomenclatura Calle 
63 Sur No 80 H-53 Barrio Centro de la Localidad 
de Bosa. No obstante, lo anterior se presentó nota 
devolutiva por parte de la oficina de Instrumentos 
Públicos de la Zona Sur, al momento de inscribir la 
sentencia y consecutivamente el DADEP a través 
de la oficina jurídica intervino en el proceso por 
parte del DADEP solicitando copia del expediente 
al advertirse la prescripción del bien fiscal del 
Distrito Capital.

 Como consecuencia de lo expuesto el despacho 
de la señora Juez 51 Civil del Circuito de Bogotá, 
a través de auto de fecha 31 de mayo de 2018 
dentro del radicado 110013103036620130011800, 
procedió a declarar la nulidad de todo lo actuado 

en el proceso, incluso, de la sentencia proferida en 
audiencia pública de fecha 12 de octubre de 2016, 
en virtud de la cual se declaró como propietaria 
del inmueble ubicado en la Calle 63 Sur No. 80 
H-53 Barrio Centro de la Localidad de Bosa a la 
Cooperativa Educacional de Bosa-Coopebo, ade-
más ordenó vincular al proceso al Distrito Capital 
de Bogotá, a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, al Instituto Colombiano para el Desarro-
llo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 

 Cabe señalar que la decisión del despacho judicial 
se da con ocasión a lo consignado en la Resolución 
No. 314 de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, por lo que en la parte motiva de la nulidad 
precisó que: 

 “la mencionada providencia no podía registrarse 
ni abrirse folio de matrícula inmobiliaria por cuan-
to el inmueble ubicado en la calle 63 Sur No. 80 
H-53 Barrio Centro de la Localidad de Bosa no 
tiene antecedentes registrales, circunstancia que 
a la luz del artículo 675 del Código Civil cataloga 
al referido inmueble como baldío, el cual al tenor 
del artículo 123 de la Ley 388 de 1997, están en 
cabeza de Bogotá D.C.(…)”.

Que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Zona Sur, al instante de la inscripción y registro de 
la sentencia anteriormente referida, presentó nota 
devolutiva de la misma y consecuentemente este De-
partamento Administrativo por intermedio de su Oficina 
Asesora Jurídica, intervino en el proceso solicitando 
copia del expediente alegando la prescripción del bien 
fiscal del Distrito Capital.

Que el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Civil del Circuito 
de Bogotá D.C., declaró la nulidad de todo lo actuado 
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en el proceso radicado 11001400303320130011800 
incluyendo el fallo proferido en audiencia pública 
celebrada el día 12 de octubre de 2016 mediante 
Auto fechado el día 31 de mayo de 2018, radicado 
110013103036620130011800, argumentando en su 
parte motiva:

 “la mencionada providencia no podía registrarse 
ni abrirse folio de matrícula inmobiliaria por cuan-
to el inmueble ubicado en la calle 63 Sur No. 80 
H-53 Barrio Centro de la Localidad de Bosa no 
tiene antecedentes regístrales, circunstancia que 
a la luz del artículo 675 del Código Civil cataloga 
al referido inmueble como baldío, el cual al tenor 
del artículo 123 de la Ley 383 de 1997, están en 
cabeza de Bogotá D.C. (...)”.

Que con fundamento en las disposiciones establecidas 
en el artículo 7 de la Ley 137 de 1959, el artículo 123 de 
la Ley 388 de 1997 y la instrucción administrativa n.° 03 
del 26 de marzo de 2015, adicionada por la Instrucción 
administrativa n.° 11 del 24 de mayo de 2017, expedi-

das por la Superintendencia de Notariado y Registro, 
este Departamento Administrativo mediante radicado 
DADEP n.° 20212030130931 del 5 de octubre de 2021, 
instaurado ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos Zona Sur, bajo el turno 2022-186830 del 4 de 
mayo de 2022, solicitó certificado de carencia registral 
en relación con el predio aludido precedentemente.

Que así mismo, mediante radicado DADEP n.° 
20224000144322 del 29 de junio de 2022 el Registra-
dor Principal de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos Zona Sur certificó que: 

 “(…) una vez consultada la documentación apor-
tada, en virtud de los solicitado por el (a) Señor 
(a): DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO; ve-
rificado los índices de propietarios y direcciones 
que se lleva actualmente por medio magnético en 
esta Oficina, NO se encontró antecedente registral 
frente al predio que se relaciona a continuación 
del cual se procede a expedir la certificación de 
carencia registral.

CÓDIGO CATASTRAL DIRECCIÓN CHIP
1 00452204120000000 CL 63 SUR 80H 53 AAA0045XJRJ

Que de acuerdo con el presente acto administrativo 
“por el cual se declara un bien baldío urbano en los 
términos del artículo 123 de la ley 388 de 1997”, se 
entiende que el bien inmueble no ostenta titularidad 
en cabeza de particulares o entidades públicas, de 
acuerdo con la ley civil, por tanto se encuentran en 
condición de bien baldío urbano y es de propiedad del 
Distrito Capital de Bogotá por el solo ministerio de la ley 
que es el título adquisitivo de dominio de conformidad 
con el artículo 1494 del Código Civil.

Que estando identificado en debida forma el períme-
tro del bien inmueble y del correspondiente estudio 
técnico-jurídico adelantado por los profesionales de 
la Subdirección de Registro Inmobiliario del Depar-
tamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público, se concluye que el bien inmueble se encuentra 
en condición de bien baldío urbano.

Teniendo en cuenta los antecedentes mencionados, 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL efectúa la presente 
declaración pública consagrada a continuación en los 
términos del artículo 3 de la Ley 2044 del 30 de julio 
de 2020, la instrucción administrativa No. 03 del 26 de 
marzo de 2015, adicionada por la Instrucción admi-
nistrativa No. 11 del 24 de mayo de 2017, expedidas 
por la Superintendencia de Notariado y Registro y las 
normas referidas así:

RESUELVE:

Artículo 1. DECLARACIÓN. Declarar mediante el 
presente acto administrativo el dominio pleno a nombre 
de Bogotá Distrito Capital (representado para estos 
efectos legales por el Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público), de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que dispone: 
“De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 
1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en 
suelo urbano, en los términos de la presente ley, de 
los municipios y distritos y que no constituyan reserva 
ambiental pertenecerán a dichas entidades territoria-
les”, respecto del bien baldío urbano ubicado en el 
perímetro urbano de Bogotá Distrito Capital identificado 
como se describe a continuación:

DETERMINACIÓN DE ÁREA Y LINDEROS DEL 
PREDIO. La cabida superficiaria real del inmueble 
objeto del presente acto administrativo, se encuentra 
identificada en el plano topográfico elaborado por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público, que se protocoliza con el presente 
instrumento y con fundamento en los cuales se procede 
a identificar el bien inmueble así:

 Por el Norte: en distancia de 53 41 metros con el 
predio con nomenclatura oficial CL 63 SUR 80H 
59.
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 Por el Sur: en distancia de 40.32 metros con el 
predio de nomenclatura oficial CL 63 SUR 80H 41 
y en 14.00 metros con el predio con nomenclatura 
oficial CL 65 SUR 80H 28.

 Por el Oriente: en distancia de 2.60 metros con 
la Calle 63 Sur.

 Por el Occidente: en distancia de 23.00 metros 
con el predio con nomenclatura oficial CL 65 SUR 
80H 44.

 Área de terreno: 1235,50 M2

 Naturaleza Jurídica: La naturaleza jurídica de 
este inmueble es un bien fiscal.

Parágrafo. El área objeto de la presenta declarato-
ria se identifica actualmente con el código catastral 
00452204120000000, nomenclatura urbana CL 63 
SUR 80H 53 y CHIP AAA0045XJRJ.

Artículo 2. REGISTRO. En atención a lo anterior, 
este Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público solicita al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos Zona Sur de la Superintenden-
cia de Notariado y Registro, dar apertura al folio de 
matrícula inmobiliaria en los términos de la Instrucción 
Administrativa No. 03 del 26 de marzo de 2015, adi-
cionada por la Instrucción Administrativa n.° 11 del 24 
de mayo de 2017, expedidas por la Superintendencia 
de Notariado y Registro.

Artículo 3. DERECHOS REGISTRALES. El presente 
acto jurídico se encuentra exento del pago de los dere-
chos de registro de acuerdo con el Articulo 22 literal g) 
de la Resolución No. 2170 del 28 de febrero de 2022 
“Actuaciones registrales Exentas” “g) Cuando en las 
solicitudes de certificación, de inscripción de docu-
mentos o su cancelación intervengan exclusivamente 
las entidades estatales, a excepción de las empresas 
de servicios públicos domiciliarios, las empresas in-
dustriales y comerciales del Estado y las sociedades 
de economía mixta las cuales asumirán el pago de 
derechos de registro o lo valores a que haya lugar;”

Artículo 4. PUBLICACIÓN. El presente acto admi-
nistrativo de carácter general deberá publicarse de 
conformidad con lo consignado en el artículo 65 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) modificado 
por el artículo 15 de la Ley 2080 de 2021, en el Registro 
Distrital e igualmente deberá ser publicado en la página 
web del DADEP www.dadep.gov.co.

Artículo 5. RECURSOS. De acuerdo con el artículo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) contra 
la presente resolución no proceden recursos.

Artículo 6. COPIAS. Para el efecto se expiden tres 
(3) copias de la presente Resolución de declaración 
de bien baldío urbano así: un (1) original en papel de 
seguridad que se insertará en el archivo del Patrimonio 
Inmobiliario Distrital; una (1) original con destino a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur 
y una (1) copia con destino a la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital de Bogotá D C.

Artículo 7. VIGENCIA. La presente resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. Igualmente 
deberá publicarse en la página web del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
www.dadep.gov.co.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá,  D.C., a los veinticinco(25) días 
del mes de abril de dos mil veintitres (2023).

DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS
Directora

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público

ACUERDO LOCAL DE 2023

 JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SANTA FE

ACUERDO LOCAL Nº 003 
(21 Abril de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y 
REGLAMENTA EL CONSEJO LOCAL DE 

PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS Y SE 

DEROGA EL ACUERDO LOCAL 002 DE 2014 DE 
LA LOCALIDAD TERCERA SANTA FE”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SANTA 
FE

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas 
por la Constitución Política de Colombia, el Decreto 

Ley 1421 de 1993 y la Ley 2116 de 2021

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política establece en su preámbulo 
“… asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, 
el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la 
libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, demo-

crático y participativo …”
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Que la Constitución Política consagra, de conformidad 
con los siguientes:

Artículo 2°: Prevé como fines esenciales del Estado 
entre otros, facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, po-
lítica, administrativa y cultural de la Nación y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo

Que artículo 22 del mismo texto estipula que la paz 
es un derecho fundamental y un deber de obligatorio 
cumplimiento.

Que el Artículo 67. La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura. La educación formará al colombiano en 
el respecto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, 
para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y 
para la protección del ambiente.

Artículo 95. N 6. Propender al logro y mantenimiento 
de la paz.

Que con el fin de cumplir con el mandato constitucional 
del artículo 22 de la Constitución Política, según el cual 
la paz es un derecho y deber de obligatorio cumplimien-
to y en la búsqueda de una paz estable y duradera y 
la terminación definitiva del conflicto armado, el 24 de 
noviembre de 2016, el Gobierno Nacional suscribió 
con el grupo armado Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias de Colombia, Ejército del Pueblo (FARC-EP) un 
nuevo Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (en 
adelante Acuerdo Final).

Que el día 30 de noviembre de 2016, el Congreso de 
la República adoptó la decisión política de refrendar 
el Acuerdo Final.

Que el Acuerdo Final desarrolla seis ejes temáticos 
relacionados con: i) Reforma Rural Integral; ii) Parti-
cipación Política: Apertura democrática para construir 
la paz; iii) Fin del conflicto; iv) Solución al problema 
de las drogas ilícitas; v) Acuerdo sobre las víctimas 
del conflicto; y vi) Mecanismos de implementación y 
verificación del cumplimiento del acuerdo.

Que según el Decreto Ley 885 de 2017 en su artículo 
1 menciona que: “La política de paz, reconciliación, 
convivencia y no estigmatización es una política de Es-
tado, permanente y participativa. En su estructuración 
deben colaborar en forma coordinada y armónica todos 
los órganos del Estado, y las formas de organización, 
acción y expresión de la sociedad civil, de tal manera 

que trascienda los períodos gubernamentales y que 
exprese la complejidad nacional.

Cada gobierno propenderá por hacer cumplir los 
fines, fundamentos y responsabilidades del Estado 
en materia de paz, reconciliación, convivencia y no 
estigmatización.”

Que el Acuerdo Distrital 809 del 17 de marzo de 2021, 
en su artículo 1, modificó el artículo 1 del Acuerdo 
Distrital 17 de 1999 que creó el Consejo Distrital de 
Paz; transformándolo en el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Con-
flictos, como órgano asesor y consultivo del Gobierno 
Distrital, y encaminado al logro y mantenimiento de 
la paz, generación de una cultura de reconciliación y 
transformación de conflictos.

Que el Artículo 2 del Acuerdo Distrital 809 de 2021 
establece lo siguiente:

Artículo 2.- De la Política Pública Distrital de Paz, Re-
conciliación, No Estigmatización y Transformación de 
Conflictos. es una política de Estado a nivel distrital, 
con carácter permanente y participativa. En su estruc-
turación deben colaborar en forma coordinada y con 
una comunicación fluida todos los órganos del Estado, 
y las formas de organización, acción y expresión de 
la sociedad civil, de tal manera que trascienda los pe-
riodos gubernamentales y que exprese la complejidad 
nacional. El Gobierno Nacional, Distrital y las Alcaldías 
Locales buscarán hacer cumplir los fines, fundamentos 
y responsabilidades del Estado en materia de paz, 
reconciliación, no estigmatización y transformación de 
conflictos. Esta política tendrá como objeto avanzar 
en la construcción de una cultura de reconciliación, 
no estigmatización y transformación de conflictos; 
promover un lenguaje y comportamiento de respeto y 
dignidad en el ejercicio de la política y la movilización 
social, y generar las condiciones para fortalecer el reco-
nocimiento y la defensa de los derechos consagrados 
constitucionalmente.

PARÁGRAFO 1. La Política Pública Distrital de Paz, 
Reconciliación, No Estigmatización y Transformación 
de Conflictos se articulará con la Política Nacional de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y No Estigmatiza-
ción.

PARÁGRAFO 2. La seguridad y los derechos huma-
nos serán transversales a la Política Distrital de Paz, 
Reconciliación y No Estigmatización.

ARTÍCULO 3.- Los principios rectores. La Política 
Distrital de Paz, Reconciliación, No Estigmatización 
y Transformación de Conflictos, que desarrollarán las 
autoridades del Distrito, el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
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Conflictos, en articulación con el Gobierno Nacional 
y el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Con-
vivencia y los Consejos Locales de Paz, se orientará 
por los siguientes principios rectores:

Que el artículo 13 del Acuerdo 809 de 2021 señala 
que, en relación con los Consejos Locales de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Con-
flictos, las Juntas Administradoras Locales, a iniciativa 
de cada Alcalde Local, acordarán la conformación de 
los Consejos Locales de Paz. contemplando que: (…) 
su reglamentación se ceñirá a todo lo consagrado en 
este Acuerdo, en el marco de sus competencias y 
atendiendo las dinámicas territoriales.

Que el Decreto Distrital 421 de 2021 “Por medio del 
cual se reglamenta el Consejo Distrital de Paz, Recon-
ciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos”, 
establece los parámetros para la reglamentación de los 
Consejos Locales de Paz y las responsabilidades de 
las autoridades locales para garantizar su instalación 
y su funcionamiento articulado.

Que el Artículo 1, de la Ley 1448 del 2011, prorrogada 
por Ley 2078 del 2021 señala que:

Artículo 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto 
establecer un conjunto de medidas judiciales, adminis-
trativas, sociales y económicas, individuales y colec-
tivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones 
contempladas en el artículo 3 de la presente ley, dentro 
de un marco de justicia transicional, que posibiliten 
hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación con garantía de no repetición, 
de modo que se reconozca su condición de víctimas 
y se dignifique a través de la materialización de sus 
derechos constitucionales.

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 421 del 28 de 
octubre de 2021 señala que: (..) dentro de la regla-
mentación de los Consejos Locales de Paz, Recon-
ciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
que se creen por las Juntas Administradoras Locales, 
a iniciativa de cada alcalde o alcaldesa local, deberá 
contemplar una secretaría técnica compartida entre la 
institucionalidad y un representante de las organiza-
ciones o sectores civiles de la localidad.

En todo caso se deberá garantizar la articulación de 
los Consejos Locales con el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Con-
flictos a través de la Alta Consejería de Paz, Víctimas 
y Reconciliación.

Que de conformidad con el Acuerdo Distrital 17 de 
1999; la Junta Administradora Local de Santa Fe 
mediante Acuerdo Local 002 de 2014 “Por medio del 
cual se crea y reglamenta el Consejo Local de Paz 

de la localidad de Santa Fe y se establecen otras 
disposiciones”.

Que Corresponde a la Junta Administradora Local 
aprobar el primer y segundo debate los proyectos de 
Acuerdo Local de conformidad con las facultades que 
para el efecto le confieren los artículos 75, 76, 77 y 78 
del Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 2116 del 2021 y 
Reglamento Interno de la Corporación Acuerdo Local 
001 de 2022.

En mérito de los anteriormente expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. CRÉASE el “Consejo Local de Paz, Recon-
ciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
de Santa Fe”, con participación de la sociedad civil, 
como órgano asesor y consultivo del Gobierno Local.

Su misión será encaminar el logro y mantenimiento de 
la paz, generar una cultura de reconciliación y trans-
formación de conflictos. Este Consejo facilitará la co-
laboración armónica de las acciones de las entidades 
y órganos del Distrito Capital que se adelanten en la 
Localidad, garantizando la construcción de reconcilia-
ción y transformación de conflictos en orden de alcan-
zar relaciones sociales que aseguren una paz integral 
permanente. También impulsará el fortalecimiento de 
las organizaciones, redes y plataformas que trabajan 
por la paz en la localidad de Santa Fe.

Artículo 2. LOS PRINCIPIOS RECTORES: El Consejo 
Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transfor-
mación de Conflictos de Santa Fe, se orientará por los 
siguientes principios rectores:

• La construcción de paz y la transformación 
de conflictos de manera no violenta. Supone 
reconocer los conflictos como oportunidades 
pedagógicas, tramitables mediante el dialogo, 
reconociendo creencias, emociones e intereses.

• Integralidad. Para la consecución y mantenimien-
to de la Paz, no es suficiente solo con la eliminación 
de la guerra. Se requiere simultáneamente de un 
conjunto de medidas de carácter socioeconómico, 
cultural y político que mejoren las condiciones en 
la eliminación de la pobreza, desigualdad y discri-
minación entre otras que existen en el país y en el 
Distrito Capital, así como medidas que garanticen 
el goce efectivo de derechos de las víctimas.

• Solidaridad. La paz no es sólo el producto del 
entendimiento y comprensión de los seres huma-
nos, sino también el resultado de su solidaridad 
y reciprocidad.
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• Responsabilidad. El Consejo Local será corres-
ponsable, a la luz de los principios de colaboración 
armónica, concurrencia y corresponsabilidad, para 
la armonización de los instrumentos de planeación 
relacionados con la Paz, la Reconciliación, la No 
Estigmatización y Transformación de Conflictos.

• Participación. Alcanzar y mantener la paz exige la 
participación democrática de la ciudadanía, al igual 
que la vinculación de las instancias de participa-
ción locales, por medio del compromiso solidario 
de la sociedad y la concertación de las políticas 
y estrategias para su consecución; teniendo en 
cuenta el pluralismo político, el debate democrático 
y la participación especial de las mujeres, jóvenes 
y demás sectores excluidos de la política, y en 
general, del debate democrático.

• Negociación. La consecución de la paz implica 
la utilización prioritaria del recurso del diálogo y 
la negociación, como procedimientos expeditos 
para la desmilitarización de los conflictos sociales 
y políticos, nacionales y territoriales.

• Mediación. Para avanzar en la construcción de 
paz, se requieren procesos que contribuyan a me-
jorar la comunicación, la relación, y la integración 
intercultural entre personas y grupos presentes en 
el territorio y pertenecientes a una o varias culturas 
y con códigos culturales diferentes. La mediación 
promueve la convivencia de las ciudadanías inter-
culturales y, además, es una metodología eficaz de 
intervención comunitaria, para la transformación 
pacífica de las conflictividades.

• Gradualidad. Una Paz solida solo se construye en 
un proceso continuo de y gradual de soluciones 
integrales, solidarias, responsables, participativas 
y negociadas.

• Enfoque étnico y territorial. Se propenderá 
porque los programas y proyectos de paz incor-
poren un reconocimiento a la diversidad y a las 
características territoriales y poblacionales, las 
necesidades y particularidades económicas, cultu-
rales y sociales de la Localidad y las comunidades; 
una comprensión diferenciada de los impactos del 
conflicto armado interno en el territorio, de sus 
conflictividades y sus visiones de paz.

• Enfoque diferencial. Se propenderá porque los 
programas y proyectos de paz cuenten con un 
enfoque diferencial, que contemple las particula-
ridades de género, edad, de los grupos y pueblos 
étnicos, la comunidad campesina, las víctimas, y 
de las personas con discapacidad.

• Enfoque de género. La paz, la reconciliación 
y la convivencia implican el reconocimiento de 
las mujeres, las niñas, los sectores LGBTI, las 
diversidades sexuales y de identidad de género, 
como ciudadanía autónoma y sujeta de derechos 
para el ejercicio pleno de estos, en igualdad de 
condiciones.

Artículo 3. CONFORMACIÓN: El Consejo Local de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos de Santa Fe, estará conformado de la 
siguiente manera:

Por Las Autoridades Locales, JAL, Institucionali-
dad y Organismos de Control

1. El Alcalde (sa) Local o su delegado/a

2. Un (1) Delegado (a) de la Junta Administradora 
Local. 

3. El Personero (a) Local o su delegado/a

4. El Subdirector (a) Local de Integración Social o 
su delegado/a

5. El Director (a) de la Dirección Local de Educación 
o su delegado/a

6. El Gerente de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente o su delegado/a

7. El Comandante de Policía de la Localidad o su 
delegado/a

8. Un delegado/a de la Alta Consejería de Paz, Víc-
timas y Reconciliación.

Por la sociedad civil

1. Un/a representante del Consejo Local de Juventud.

2. Un/a representante de ASOJUNTAS.

3. Un/a representante del Comité Operativo Local de 
Mujer y Género COLMYG. 

4. Un/a representante del Comité Local DDHH.

5. Un/a representante del Consejo Local de Comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras de la localidad de Santa Fe.

6. Un/a representante de la Mesa indígena de la 
localidad.

7. Dos representantes de la Mesa Local de Víctimas. 
Al menos, una mujer. 

8. Un/a representante de la Mesa de Agricultura 
Urbana u Organizaciones campesinas.
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9. Un/a representante de la Mesa de Organizaciones 
de Base Comunitaria LGBTI. 

10. Un/a representante Local de los Jueces de Paz.

11. Un/a representante del Consejo Local de Planea-
ción CPL.

12. Un/a representante del Comité Local de Justicia 
Transicional.

13. Un/a representante del Consejo Local de Niñas, 
Niños y Adolescentes CLONNA

Y los invitados permanentes o transitorios que consi-
dere el Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convi-
vencia y transformación de conflictos de la Localidad 
Tercera de Santa Fe.

Invitados/as permanentes por la sociedad civil 

Podrán ser invitados con voz y sin voto:

1. Un/a representante del Comité Local de Libertad 
Religiosa

2. Un/a representante del Consejo Local de Produc-
tividad, Competitividad, Reactivación, Desarrollo 
y Sostenibilidad Económica de la localidad de 
Santa Fe.

3. Un/a representante del Consejo Local de Barras 
Futboleras.

4. Un/a representante del Consejo Local de Arte, 
Cultura y Patrimonio. 

5. Un/a representante del Consejo Local Discapa-
cidad.

6. Un/a representante del Consejo Local Sabios y 
Sabias.

7. Un/a representante del Consejo Local Vendedores 
Informales

8. Un/a representante del Consejo Local de Deportes, 
Recreación, Actividad Física, Parques y Equipa-
mientos recreo-deportivos, DRAFE Santa Fe.

9. Un/a representante de la Mesa Local de Medios 
Comunitarios.

10. Un/a representante del Consejo Local de Bienestar 
y Protección Animal

11. Un/a representante de los personeros estudiantiles

12. Un/a representante del Partido Comunes.

13. Un/a representante del Comité de Participación 
comunitaria COPACO.

14. Un/a representante del Consejo Local de Propie-
dad Horizontal.

Invitados/as permanentes por la institucionalidad:

Podrán ser invitados con voz y sin voto:

Un/a delegado/a del Instituto Distrital de la Participa-
ción y Acción Comunal IDPAC.

1. Un/a delegado/a de la Secretaria Distrital de Se-
guridad, Convivencia y Justicia.

2. Un/a delegado/a de la Secretaria Distrital de la 
Mujer.

3. Un/a delegado/a del Instituto para la Economía 
Social – IPES

4. Un/a delegado/a del Instituto Distrital para la pro-
tección de la niñez y la juventud IDIPRON.

Parágrafo 1. Delegación. Los integrantes del el 
Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos de Santa Fe, podrán 
hacerse representar en el caso de las entidades, por 
un funcionario con poder de decisión; en el caso de la 
sociedad civil cada una de las organizaciones elegirá 
un delegado (a) principal y un delegado (a) suplente, 
este último actuará en las faltas temporales o perma-
nentes del principal.

Parágrafo 2. A decisión del Consejo y dependiendo del 
tema a tratar, se podrán invitar a otros representantes 
de la de la sociedad civil con voz y sin voto a saber:

1. Representantes de Organizaciones No Guberna-
mentales que trabajan por la promoción y defensa 
de los Derechos Humanos.

2. Representantes de las organizaciones recono-
cidas por el Gobierno Nacional, que agrupen a 
miembros desmovilizados, excombatientes y/o 
reinsertados

3. Representantes por las organizaciones que traba-
jan en el logro de la paz.

4. Representante de las instituciones de educación 
básica y secundaria de la Localidad.

5. Representante de las organizaciones cuyo objeto 
sea la protección y defensa de los derechos de 
la mujer.

Artículo 4. FUNCIONES: En concordancia con el ar-
tículo 5 del Acuerdo 809 de 2021, el Consejo Local de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos de Santa Fe, tendrá las siguientes funciones:
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Como Órgano Asesor y Consultor del Gobierno 
Local.

1. Asesorar de manera permanente al Gobierno 
Local, en materias relacionadas con la paz, la 
reconciliación y la transformación de conflictos.

2. Elaborar propuestas y recomendaciones al Go-
bierno Local, teniendo en cuenta las competencias 
de este acerca de la transformación pacífica de 
conflictos, en materia del respeto, promoción y 
defensa de los derechos humanos y la cultura 
democrática.

3. Promover, difundir y establecer estrategias para 
que se respeten y garanticen los derechos hu-
manos y el Derecho Internacional Humanitario, 
dentro de las acciones de seguridad ciudadana 
adelantadas en la Localidad.

4. Motivar a la ciudadanía para presentar iniciativas 
en materia de paz, transmitir al Gobierno Local 
las propuestas de paz formuladas por la sociedad 
civil y promover en toda la localidad, la cultura y la 
formación educativa para la paz.

5. Constituirse como espacio central donde con-
vergen en el nivel territorial todos los comités, 
mesas, instancias y mecanismos de participación 
en asuntos de paz, reconciliación, transformación 
de conflictos y no estigmatización; con reconoci-
miento de la autonomía y naturaleza de los demás 
espacios de participación.

6. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convi-
vencia y Transformación de Conflictos de Santa 
Fe propiciará un ambiente favorable, para la arti-
culación de estos mecanismos, al crear visiones 
estratégicas, encontrar puntos de conexión y 
falencias entre las acciones implementadas.

Como facilitador de la colaboración armónica en 
las acciones de las entidades y órganos del Estado 
en la Localidad.

1. Diseñar anteproyectos de programas y proyectos 
orientados a la construcción y consolidación de 
la paz, la reconciliación y la transformación de 
conflictos.

2. Sugerir a las distintas entidades y organismos 
de la Administración central y descentralizada, 
inclusiones de sus programas y proyectos para 
asegurar la ejecución de lo previsto en el literal 
anterior. Las sugerencias deben ser evaluadas 
por las entidades y organismos correspondientes.

3. Solicitar a la autoridad competente su intervención 
o la realización de las investigaciones correspon-

dientes, con el fin de hacer efectiva la aplicación 
y respeto de las normas relacionadas con los 
Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario.

Como asesor y facilitador del Gobierno Local.

1. Diseñar un programa de reconciliación, trans-
formación de conflictos y prevención de la estig-
matización, con la participación de las entidades 
locales y la sociedad civil.

2. Promover el respeto por la diferencia, la crítica y 
la oposición política.

3. Promover el respeto por la labor que realizan en 
pro de la construcción de la paz y la reconciliación, 
diferentes movimientos y organizaciones políticas 
y sociales de la Localidad.

4. Promover el respeto por la labor que realizan las 
organizaciones sociales y de derechos humanos, 
en particular aquellas que fiscalizan la gestión del 
gobierno y las que se opongan a sus políticas.

5. Promover la no estigmatización a grupos en con-
diciones de vulnerabilidad o discriminados como 
las mujeres, los pueblos y comunidades étnicas, 
sectores LGBTI, los jóvenes, niños y niñas y per-
sonas mayores, las personas con discapacidad, 
las minorías políticas y las minorías religiosas.

6. Promover la veeduría ciudadana en temas de 
paz, reconciliación y transformación de conflictos, 
especialmente en el marco de los procesos de 
diseño, discusión e implementación del Plan de 
Desarrollo Local.

7. Promover la reconciliación, la transformación de 
conflictos y la tolerancia, teniendo en cuenta el 
impacto desproporcionado del conflicto sobre las 
mujeres.

8. Capacitar a organizaciones y movimientos socia-
les, en el tratamiento, resolución de conflictos y 
acción sin daño.

9. Promover un Pacto Local, mediante diálogos entre 
actores estratégicos de la ciudad, que puedan 
contribuir a la construcción de paz y a una cultura 
de reconciliación y transformación de conflictos de 
manera no violenta.

10. Propender y promover un dialogo con la Unidad 
de Victimas del Gobierno Nacional para impulsar 
rutas de atención local que permitan acercar la 
institucionalidad al territorio y con ello la reparación 
y la restauración de las victimas de la localidad de 
Santa Fe.
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Parágrafo 1. Para el cumplimento de sus funciones el 
Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y 
Transformación de Conflictos de Santa Fe, deberá arti-
cularse con el Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos, como 
espacios orientados al cumplimiento de los objetivos 
del Acuerdo 809 de 2021.

Artículo 5.  REGLAMENTO. Los integrantes del 
Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y 
Transformación de Conflictos de Santa Fe, deberán 
expedir su reglamento interno, determinando además 
de lo establecido en el artículo 10 Acuerdo Distrital 
809 de 2021. 

Parágrafo 1. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos de Santa 
Fe, se reunirá cuatro (4) veces al año de manera ordi-
naria, sin perjuicio de que el Alcalde Local, la Secreta-
ría Técnica o el 40% de los miembros lo convoquen a 
reuniones extraordinarias, cuando las circunstancias 
lo aconsejen, o la conveniencia pública lo exija.

Artículo 6. EXPEDICIÓN DECRETO REGLAMEN-
TARIO: La Alcaldía Local de Santa Fe en el término 
máximo de tres (3) meses a partir de la promulgación 
del presente Acuerdo, expedirá el Decreto reglamen-
tario, en el cual se fijen entre otras, normas para el 
procedimiento de elección de los representantes de 
la sociedad civil en las diferentes instancias de partici-
pación y el mecanismo para resolver las controversias 
que se presenten sobre la selección de sus miembros.

Artículo 7. DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTAN-
TES DE LA SOCIEDAD CIVIL

1. La Alcaldía Local de Santa Fe con el apoyo del 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Co-
munal - IDPAC, convocarán a las instancias, así 
como a los sectores que integran el Consejo Local 
de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transforma-
ción de Conflictos de Santa Fe, para que puedan 
designar o elegir a sus representantes y suplentes, 
mediante el mecanismo democrático que definan, 
brindando plenas garantías de equidad de género.

2. Las organizaciones de la sociedad civil invitadas 
deberán tener como radio de acción y/o cobertura 
la Localidad de Santa Fe.

Parágrafo 1. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos de San-
ta Fe, garantizará la representación y participación 
efectiva de los diferentes sectores de la sociedad civil, 
respetando los enfoques diferenciales y de género, así 
como la inclusión de sus agendas.

La designación de los representantes ante el Consejo 
Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transfor-
mación de Conflictos de Santa Fe, se hará a título de la 
instancia a la cual pertenece, no obstante, en caso de 
ausencia temporal o definitiva del o la representante, 
será reemplazado/a por suplente debidamente acre-
ditado por el sector o grupo poblacional.

Parágrafo 2. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos de Santa 
Fe, en sesión plenaria podrá determinar la participación 
en calidad de invitados, de otras organizaciones de 
la sociedad civil que no lo integran, quienes tendrán 
voz, pero no voto.

Artículo 8.  REQUISITOS: Los y las representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil que tengan 
interés de integrar El Consejo Local de Paz, Recon-
ciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
de Santa Fe, deberán suministrar:

1. Datos de identificación y localización del o la re-
presentante.

2. Carta de la organización representada, en la cual 
se indique el sector por el cual se presenta él o 
la representante, (representantes de la sociedad 
civil estarán sujetos a copia cédula de ciudadanía y 
certificación de residencia) así como la experiencia 
y/o vinculación con el sector.

3. Copia del acta de la reunión en la cual se hizo la 
postulación y designación o elección, indicando 
las organizaciones participantes, el proceso de su 
convocatoria y el mecanismo por el cual se elige.

4. Documento explicativo de la representatividad 
del sector.

5. Datos suficientes sobre la misionalidad de la or-
ganización, domicilio y número telefónico de las 
entidades postulantes y de los representantes.

6. Presentar un documento señalando su experiencia 
en la construcción de paz, reconciliación y trans-
formación de conflictos; su motivación para hacer 
parte del Consejo Local. Esta información reposará 
en la Secretaría Técnica del Consejo Local, no 
será objeto de evaluación para la postulación y 
designación de los y las representantes y podrá 
utilizarse para la elaboración del plan de trabajo.

Artículo 9. PERÍODO: Con el objeto de garantizar 
la continuidad de las políticas distritales de paz y 
acorde a los principios democráticos, participativos y 
de representación, los representantes de la sociedad 
civil ante el Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos de Santa 
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Fe se elegirán o designarán para períodos de cuatro 
(4) años, a partir de la aprobación y publicación del 
presente acuerdo local.

Artículo 10. DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. La Se-
cretaría Técnica será ejercida por la Alta Consejería 
de Paz, Víctimas y Reconciliación y un representante 
de la sociedad civil elegido por el Consejo Local de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos de Santa Fe.

• FUNCIONES GENERALES: De manera general, 
estarán a cargo de la Secretaría Técnica todas 
aquellas funciones que permitan el correcto funcio-
namiento del Consejo Local. Esto es, realizar las 
labores de citación, convocatoria, actas, archivo, 
coordinación entre las entidades, proyección y 
presentación de documentos, y la verificación en 
el cumplimiento de los compromisos y la agenda 
que se hubiere establecido con anterioridad.

• FUNCIONES ESPECIFICAS: Sin perjuicio de lo 
anterior, la secretaría técnica cumplirá con las 
siguientes funciones específicas:

1. Proyectar la propuesta del reglamento interno de 
la instancia de coordinación e impulsar su apro-
bación.

2. Realizar la convocatoria de las sesiones de la 
instancia.

3. Verificar el quórum antes de sesionar.

4. Fijar y hacer seguimiento al orden del día propues-
to por los integrantes de la instancia.

5. Proponer el plan anual de trabajo de la instancia 
en coordinación con sus integrantes y hacer se-
guimiento.

6. Consolidar y presentar para su aprobación, los 
documentos, estrategias, planes, programas y 
proyectos propuestos por sus integrantes, si así 
se requiere.

7. Elaborar las actas, informes y demás documentos, 
y coordinar con la Presidencia su suscripción.

8. Publicar el reglamento interno, sus modificaciones 
actualizadas, los actos administrativos de creación, 
actas, informes, y los demás documentos que 
se requieran en la página web de la entidad que 
ejerce este rol.

9. Custodiar y conservar los documentos expedidos 
por la instancia y demás documentos relacionados.

10. Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos por los integrantes 
de la instancia.

11. Las demás que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la instancia.

12. Brindar las condiciones logísticas que sean reque-
ridas para el ejercicio del Consejo Local de Paz.

13. No obstante, el ejercicio y las responsabilidades 
específicas de quienes conforman la Secretaría 
Técnica compartida serán especificadas en el 
reglamento.

Artículo 11. FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA. 
La Presidencia cumplirá con las siguientes funciones 
específicas:

1. Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas, entre 
ellas el reglamento interno.

2. Programar anualmente las sesiones ordinarias y 
extraordinarias cuando se requieran, con el apoyo 
de la Secretaría Técnica.

3. Promover la articulación de la gestión sectorial e 
intersectorial según corresponda.

4. Coordinar con la Secretaría Técnica la elaboración 
de actas e informes y demás documentos para su 
publicación.

5. Las demás que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la instancia.

Artículo 12. La Alcaldía Local de Santa Fe garantizará 
la convocatoria y el funcionamiento del Consejo Local 
de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos de Santa Fe.

Artículo 13. TRANSITORIO. COMITÉ DE IMPULSO: 
Como mecanismo para la integración y convocatoria 
del Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos de Santa Fe, créase 
un comité de impulso y seguimiento coordinado por 
un delegado(a) del Alcalde Local, un delegado(a) 
del Personero Local, un delegado del Comité Local 
de Derechos Humanos y un delegado(a) de la Junta 
Administradora Local.

El Comité de impulso deberá ser convocado por el 
Alcalde Local dentro de los ocho (8) días siguientes 
a la sanción y publicación de este Acuerdo Local. 
Como función principal de este Comité será convocar 
a las autoridades locales, los invitados permanentes 
y a las organizaciones por la sociedad civil, esto con 
el fin de ambientar el proceso de conformación del 
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Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y 
Transformación de Conflictos de Santa Fe.

Una vez conformado el Consejo Local de Paz, Recon-
ciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
de Santa Fe, el comité de impulso se disuelve.

Artículo 14.  DEROGUESE el Acuerdo Local No. 002 
de 2014 “Por medio del cual se crea y reglamenta el 
Consejo Local de Paz de la localidad de Santa Fe y 
se establecen otras disposiciones”

Artículo 15.  El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su sanción y publicación y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de abri dos mil veintitrés (2023).

RAFAEL ENRIQUE RIVEROS OTALORA
Presidente de la Junta Administradora Local

JULIETH JOHANNA SILVA ARÉVALO
Secretario Junta Administradora Local

El presente Acuerdo Local es sancionado por 
el Alcalde Local de Santa Fe, en Bogotá, D.C., 

a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil 
veintitrés (2023).

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS
Alcalde Local de Santa Fe (E)
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